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NOTAS

Para entrega.r en Sevilla.

Para entregal' en Madrid.

... capotes-manta, en el precio de....
pesetas... céntimos (en letra) cada uno.

... tabardos. en el precio de... pe
setas... céntimos (en letra) cada uno.

do en el Diario Oficial del Ministeri_
de la Guerra. fecha.. , Co en la GACETA'
DE MAnlUD o en el Boletin Oficial de
la provincia de Afadl'fd, para ]a ad
quisición de prendas y efectos de yeg.
luario y equipo, y enterado también
del .pliego de condiciones técnicas y;
legales a que en el mismo se alude, s¿
compromete y obliga, con sujeción a
las cláusulas del mismo, a su mas exac_
to cumplimiento y a facilitar las l)l-en:
das y efectos siguientes:

... capotes-manta, en el precio de..•
pesetas... céntimos (en letra) cada uno.

. .• tabardos, en el precio de... pcse.
tas... céntimos (en letra) cada uno.

Para entregar en...
Para entre[]ar en. _.

A es.ta proposición se aCOl:lpaiía, el¡
cumphmlento de lo preveniuo. certi'
ficado expedido por el Comité regula.
dor de la producción industrial el úJ.
timo recibo de la contribución 'indus
trial que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que comparl:~en;
res~u3rdo que acredite haber satisfe
cho las cuotas para el régimen obli
gatorio del retiro obrero; poder nota
rial otorgado a favor del firmante (en
e~ caso de serlo el apoderado); el cero
llficnJo rcfereIitc a la obligación qUI":

1

conto'ae de no someter a sus obreros
a condicioncs inferiores a las que en

I
otras obras hayan sido determinadas
pc,r los organismos correspondientes.

I
y el, r~sguardo de la Caja general d~
De)losltos (o de la sucursal dc... o de

I I~ Pagaduría central militar) justifica
r h.-o. de haber depositado la fianza pre
1 "~~~H.la; declarando, además, que los

¡articulas con que esllin confecciona
ü~s lns prendas y efectos que ofrece
proceden de las casas nacionales si
guientes:
. ,El. paño para capotes-manta. de la

falJr¡ca de .. ,
Los Detones, de la fabrica de...
Los hi:o:;. de la fábrica de...
Los corchetes, de la flibriea de_ ..

SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

la Caja gEmeral de Depósitos, o en
sus sucursales. la suma equivalente al
5 por 100 del importe de sus ofertas.
calculado con arreglo' a los precios lí
mites. La citada garantía podrá con
signarseen metálico o en Ululos de
la Deuda pública. que se valorarán al

.JUNTA CElIt'TRAL DE VESTUARIO Y precio medio de cotización en la Bol
sa de Madrid en el mes próximo 3D·

EQUIPO terior, o por su valor nominal en los
Dispuesto por orden circular de 30 titulas que tienen este privilegio. Tam

de Mayo próximo pasado (D. O. DÚ- bién servirán para este efecto los re
mero 122), que esta Junta adquiera cibos de la Pagaduría central mili
por gestión directa 1i.OOO capotes. tar, en que conste que se ha deposita
:manta y 7.000 tabardos de lana ca- do en su Caja, y en metálico precisa
qui, y debiendo regir para la expre. mente, el referido 5 por 100. Estos
6ada compra los pliegos de condicio- resguardos exprcsarán claramente que
nes técnicas y legales aprobados por el depósito' ha sido constituido para
la citada orden circular, Se hace sa. tomar parte en la compra ·por-gestión
ber a los que deseen hacer proposi- directa que se intenta, y que quedan
dones. que habrán de presentarlas a disposición del Presidente de la Jun·
.nte la misma Junta. reunida en pIe- ta Central de Vestuario y Equipo co
,110 el día 1.9 de Julio ,próximo, a las mo garantia del cumplimiento de las
diez y media de la mañana, en el lo- ofertas.
cal que ocupa la Biblioteca de este Todos los efectos y prendas que se
Ministerio. desean adquirir habrán de ser preci-

Los licitadores extenderán sus pro- samente d~ producción nacion~l no
posiciones en papel sellado ·de la cla- admitiéndose la concurrencia de lá in
~e octava, presentándolas en pliegos dustria extranjera. Los licitadores que
cerrados. ajustándOse con la mayor dan obligados a indicar en SUE: propo·
exactitud en su redacción a lo preve- siciones los establecimientos l.aciona
nido en la condición quinta del plie- les de que proceden sus proauctos.
~o de técnicas y al modelo que a con- ~e acuerdo con lo pn.·\·cnido en la
tiDltación se inserta. y debiendo acom- qUlDta condición técnica. los licitado
P3;ñ:ar certificado expedido por el Co- r~s presentarán, en los dias compren·
mlle regulador de la producción in- d!~os desde la fecha de la p¡;hJica.
dustrial; el últímo recibo de la con- Clon de este anunó) hasta el día 30
p-ihuC!-ón indnst:r!al que les correspon- del mes actual, tantos liJodelos de pren.
.da satIsfacer, segun el concepto en que das y efectos como reg¡onc~ tionde uc
eom.parezca el firmante; el resguar-' seen entregar. y dos más para la Jun
do del depósito de la garantía que des- ta, todos de igual c~Iidnd y confcc
pnés se cita y los boletines o recibos ción, y debidamente srii::dada cllda
9Ue justifiquen el ingreso de la cuota prenda o efecto para que no h:;va con
~bligatoria para el retiro obrero co- fusiones rC5'pecto al cO!lstructo[ a (lHe

n-espoI\diente al mes anterior al ~n pertenecen. Los mo:ieloi: de c:tpot·e:,
9Ue necesiten exhibirlos; y los apode- manta serán prccii::lmentc de la ta
rados. presentarán también el poder lla primera y los tn!.HH'dos. de la ta!Ja
JlotariaI otorgado a sn favor. También prir,lcra ancha. Como (',Hin jjcit~dl)l".
acompañarán, para cumplimiento de según dispon~ la ('oJI!Ee;':m cllud:¡.
Jo prevenido en el Decreto-ley núme- puede presentar nl:'i~; de IIn'l e :-..5C de
ro 744, de 6 de Marzo de 1929 y se- prendas, con difer~n~e cllli,!:¡d v nrc
lfún lB dispuesto en orden de ia Pre. cio, los lotes formados po:- c:1fI:¡ gru.
¡sidencia del Consejo de 17 de Diciem. po deberán entreg¡m;e eil !,;HllIl·t~s se
bl'e de 1928. un certificado en el qu~ parados, envueltos y pi'erill~ados, r::n
deela¡:en oblipne • que en la cons- una marca o nomhre al exte:":or (HIt'

truceión que se les adjudique, sus corresponda con el C¡~;I,jgn,'(io en' el
/Obreros estarán sometidos a condicio- pliego res!J~cti\"O, Y U;";:] I'd".e:ún C!c
¡nes no inferiores a las que en la reali- tallada del número y c:b:c de p,en
)':ación de obras destinadas a otras das Que contiene, :IlJhtri<la t:I,IÓil'!1
Empresas privadas o al consumo pú- al exterior del, p3QU'.'lt'. E:.;tos PUfllIc
blico. hayan ~idC? determinadas por los tes se entregaran dUl"anle el ubzo ci
ComItés pantanos correspondientes o tado en la Secretaria de la .¡unl<1, si!.a
por los contratos o normas de traba. en el pabellón. de entnH1a :l este ~li-
lo acordados por las organizaciones nisterio, junto a la nrj:¡ ele la cnHc Pri:n~ra. En el caso de que no ro"
patronales y obreras de la industria de Alcalá. y serán admitidns todos los r d' d "
e~rrespol1diente O generalizadas en los días laborahJes, de diez a trece. en cu- uerao a JU' icados los capotes-mant(
¡eontratos individuales de la propia in- ya Secretaria estarán de manW<'sto du- en la.splm,:·as para que los ofrezc~
idustria o profesión. obligándose tam- rante las mismas horas los plie"os de aut?rlZO a la Junta para que pueda
J)ién a cumplir los preceptos del De- conGiciones técnicas y 1{,~f1!t's. ;;sí co- aplIcarlos, en todo o en parte y en
creto que establecen determinados li- mo los modelos de las prendas y efec- concurrencia con los demás licitado-. 1 res, para las siguientes:
~Ites para ~s períodos de liquida- tos que se tratan de adlIuirir. Pa.ra entregar en Barcelona, "'n el
iClón de salarios y de imposición de No serán admitidas las P¡'opo5icio- d "<-
muItas. as! COmo para la garantia de nes que n . t I 1 prcclO c... pesetas... céntimos (en le·lo . . o reunan o~ os os rcquisi. tra) cada uno.

s créditos por salarios. Por separa- t?S eXIgIdos en los phc;:¡os de condi· Pa.ra entregar en Valladolid, en el
do de los pliegos en que vayan las ClOnes. preclO de... pesetas__ . céntimos fel!
IDfertas presentarán la cédula personal letra) cada uno.
• pasaporte de extranjeria, documen- "¡ d 1 d . .. DI· ti'los que le serán devueltos después de J;. o e o e propos¡cwn. e nllsmo mo o autorizo a la Junb
bah h eh Ji 1 . para que los taIJanlos Que no me sean
_~h er de 10 sul.rese _a en os mIsmos Don F. de T. y T., domiciliado cn... r adjudicados e:u les plaz;.\s "'ue ~ll'es
~res e os p legos y con re .d .a . . d .•. .,. ~.Para tomar parte ~n la l" ' •., ;' 11 d SI eI!cJ en, .., prOVI~C¡a c ... , lTI':!¡co. puedan 3(': ?plic:¡Jos a lus si.

.. . . lClw:C.on es ca e e numero.... con eedula per- glllentes:
~~diClÓ,?- J.ndIspens::b!«: que se acom· sonal de clase, número...• expedida 1 P<1.m e!!t.'·q~~¡~ u. f.-:n; ;la. e¡¡ el
poa e a --al a .proposlclon la carta de i en.•• tepasapol1t de Gtranierio. en Si! - cio d<:.,. pes·.:::: ...<:.'": .. t.;, l'.':' ;}):~~;
~.~~.~ti:Jl~ h~.eJ: @J!g~lQ ~D ~ _....... *'l ...-- ...iIi. l M!:~ .
. ~,
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de cada oficio y categoría, de .los que. ciones de salarios .que se hagan al obrc~
hayan de ser emplea40s en las obras. ro, con .separación de lu remunera
percibirán las siguientes Deunuleracio- ciones correspondientes a la jornada
'tl'eS minimas por jomal legal de tra· legal de trabajo y a las horas extrllor
blÜo y por 110.t'3S ex1nw-rdinarias •.•• dinall'ias .qwe hubiese trabajado, y le:!~

{Aquí la re'Tación de las remuncra- i drá una numeración correlativa, y co
ciones mínimas qu.e se ,CO!l1promete a rrespondiente a ésta,- serán numerados
abonar a los obr.eros.. que no deben' 10s recibos que de taiC's .{:arlillas h!i~
ser inferiores a las 1i.iad&3 por la Jun- bnm de fac:ilitM" 1&5 obreros al Con
la consLuída con an-eglo n 1a "Real tratista como justificante de habe(
orden de 25 de Marzo de 1'92'9.) l,CUlllPlidO !al obligación.

(F;ecl:Ia y firma de1 pruponeoteJ . 6.- Se ttaTi principin ah ejeeució:t
•. de las obras dentro de~ término de

Condicwnes r:arficriftJTeS:J econ,ómicas . -vci.T!'te cHas, 11. -pll'11ir de la ied1a -de la
que, ude~ de las facv.ttlll.was ca- c'pTobación del remate, y deberim qne
rNspon.dumfes 11 de ,hugene.rafes dm- termimdas :antes mi día 3& de
pertinentes aprobadas por R~.al de- .1uni:o de lm.
cret!' de 13 de Marzo d.e l!tgs, han de 7!" L'Os líastoos rle ínspección y vi~
regrr el! 'la contrata de ~as obras de grmneia,,:!S1 'COmo les de liquidación,
reparar,on de _~'pfanaclón y fi.!'flJ-e serin de ~eri!'a Uei1Uljttdicatario y ~
con riego tISfiiftiJ:o de los ktlO&le- ckseontarán de las eertifrcaciones "IIlen·
1rQs 1 ul.11 de 'fu ccrrdera de ()rf>- 'S't!3ies o de 'la liquMaclful COll sujeción
:lana a Vil~flCJ1'. a =te dis~en -ei !leal ~:eer-et'O .de 'M
1." De confOl'mid3d con lo diqme&- 1'te ~JrtietribÚ: ~ ·t!2a .

lo en el artioa:!.io LO !Cle:1 .Beal ~o. 8. M aaet!itari. Jmn'Smlkentea!
ley áe -6 de Marzo • l1Ia9. tessoüei. (;~tr:rtista -el ím'pa'rte de· 'las 'I:l.lmts
lado~ querla1l.~des a df.daIrar I'Jecutadas con arr,:eglo a Jo~ resm
en :las proposicitmesqae ,p.r;se:nteIl te ~ las cer~dC1ones~dltiaspoi"
las remuneraciones~ qae por_ e! Directol"~lCo.yn abono-se efec
cibirán por jomada~ de~ 7 'ttraTáPre'VlO el ~o del 1,30
por horas ertrao:'1li:zutr..i:&s .que -se uü- pot" 11}i). _
li-een dentro de los límJi5 legales loK ~.& E\ abono -al_ Contrattsm de'.1o-
obreros de cada aflcio y cai~Íll de h\ de !as."O'bnrs -e]ecnla"d'as 'Valora:ins
lOs que hayan de ser ~mpleados.eam a 'kJs.:preetos de t:ODh'lña,.hecb.a la de-
obras, advirtiéndo~ que seri.n ;desded'nccron. de la b~R ob'tenida en 1<1 su.~
lueg& desechadas la6 prepasieicIlll:S en basta, SI la lm!nere•.~ ~ ~cnento a
l¡!1e tales remuneraciones IIÚlIlimas que~.~la~cn~ -s: .~ elee
sean inferiores a los .tipos fijzliG5 pw ~M'",!- 'C!>n cargo üdDs E:le!'CI~ -eco
la Jun·ta., conslituíd.a· <:en arr.e8\o a ja rnnnttos. en la terma SlgW.en"te.:¡
Real orden de 2i de Ma!"%.o de 1929. l1JAfl;51' pese12s en. cl. actna! ejerci~

2.& El rematante quedri ubiigado ciu :'Y --el resto ~ el rl':! 19n; e'I Con
a otorgar la corr~8'!Heme e~crim-I tratisl:a no ten~aeredl~ ~ .qt:J.e se le
ra ante Notario. en esta -eapWd, deJ:l- ~"mre 'Ul cada ano econo~ mayor
tro del término .fle cve-i:ftie dias, ·cama- ~ ~ 'la 9'-'W corre~n& .a~
cIos a partir d.f> ~ ~mlx:ció!l del IN!- I e:reret-ero.. "s~"UIl lo detaT!ado .an1erJor~
mate, y previo llago 1ie los denedaBs 1 nren"te. _
de inserción del anuncio.en la. <G&eE11 ¡ 1'. El Con1Tatigb¡ qoeda dhf¡,gai!o
DE MADRID y Bcld:l.n (jjicial de .ert8 ! l,-la ol..Jse1Y::?ci::l de ro ~1Io.en el
provincia. 1 Vl~ Co~~ de 'Trab3íg de 23 de

3.& Antes del ot()rgamieaie • .la 1 .~;os:to tl-e 1~. 'Ley de.}./! de Fcllr.cro
es-erituI'a deberá elrematan1e 'CO.il'S~ j ~ Ufl7~ "Slilbr.e lirorecaona 1n~
nar como fianza el ;¡ por 100 del i..- \ tna .1lac:rmral, P:.ea1 de'"-..I't'to .s~re Rcli
porte del presupuesto de <con't:1W:a. c_ ¡ ro~ ere. l' ere l\Jm:zo ~mS!l '6
el liu:nento prescrito por Real dee-rr- : ~1:mle1lt? ~:u::a SIl :!Jl~cac:wca 4e 21
to de 25 de Jul:o d-e 1926 si:hu:bBe irte EIrerD oe 1m, 'R~ai Gecx.eto-ley de
lugar a él· dicha fianZ2 d~ in~.a- I G de T~rzo .de lfa9 "Y '1le.3l orden .deo
:!tarsc par; abona:r -en la wcu.'"S1i.l ~ la. i !i) de Mano de ~. _
Caja de Depósitos de la :prov.i:ncia. ! U. En loau .\l?no prev.is1oe.neste

4.& La fianza. no será devuelta 31 ! P'fiegD lle ronctitroaCS;,.se cn1enderálL
Contratista hasta que' se aprueben la 1 :!?11<eab'ks los pTeCeptos.de h' legisla
recepción y liquidaciim Iidniliv,as y I cmn~_~ 'Ohras.~ñbncas.lost1e
se justifique el pago total de la contri- loa 9t'I~lOn athn;iD!~ra JI ,~
bución de subsidio imiustrial y de 1_ car:acter sociaJ.
dafuls y perjaióos, si los imltiece. '&mta Cnrz de "I'.e1W'ife. a de.1unio.

5.~ El. rema1allte qneda ob'ü(?ldo a Ih ~.-~"Gob~ .ci'Vii1" PreBi.
presentar a esta ,ílunta AdnalnistratiT.a. ctelrt:e, E1'Lt1qUelzquiertk.
antes· del ·comi.en.zo de las obras. el S-:fiID
contrllto de traba;ea qye se rdlere -el
arücuIe 25 del Córli,ge de Tmba:iu •
2.3 Qe A8eSW tie 1926. ,es -el iCBillll, .a flasla.lti~~Jller.as QrJ. día •
más de las ,estipWacieBes preeept1a- de.J&iliap~a. aMmitiráB. jH"OpGISi
das.pa.r la -citada ,dis,¡JosiciÓ8. \!le 'OGIl.- clones.en la 5eae&aria • la JUIdIl
signarán las ~lazos -ea -t;[1Ie .habri:D óe A.a:mAaistrativa d.e Obas j)JiWieaI de
realizarse los pagos de .1M jernales. I Sm1a ~ de T..eaeri&t". a .. _ras
Asimismo. es obligación del Contra-I hüilesde 9ici~ par:a op,l.a.r a la.
tista entre.;ar a cada obrero que en la sUbasta de las obras lle·~ -de
obra se emplee una cartilla ,en que eX¡>Ymación y Jlrme -caD. riego tiIáIti-
consten ~s "om-as de que se trata, el 1 co de los kilómetros 1 al .s de la ea
nombre delobre.ro 1') empleade., servi- rre1er:a. de Santa 'CnH de la :Palma a
c!os que éstos pr~s1an u oficio .que' Candelaria, cuyo j)resDpU~ de t:OD
eJ~rz~n:y la ~ecl1a del .con.trato de I trata asciende a 172.343,.3i Pe:setas,
trabajo a que se refiere el pruner p.á- 1 siendo el plazo de ejee.scióll. hllSbi el.
rrafo de esta -condición. En dicha car- ; de JuniA;) de 19~elahoeodelu!lbraf
tillase conSiguar.ál1 lodari las liquida- ~~._. Mitades. ~ _

JUNTA ADJIIlIt'ISTRATIVA PE
OBRAS PUBLICAS DE SANTA CRUZ

DE TENEJtIFE
REPAJláGIÓ),¡ DE .cAIUlE"il>BAS

da~a las diecinueve horas del -día '6
de Julio próximo se admitirán prolJosi
tioLcsen la Secretmia de la Junta
Administrativa de Obras públicas de
Santa Cruz de Teneri1e,. a las horas
lláDilesde oficina, para optar a la.
sub~ta de bs obras de reparadón de
explanación r firme con riego asfálti-
~o de ~os kilémetros J al 11 de la ca·
rretera de Orotava a Vilaftoc. -cuyo pre~
supuesto de contrata asciende a la
émntidad de 2~fi;9S9,!Q2 pesetas, sien-do
~plazo de ejecueióu hasta~l 30 de
Junio de 1932. -el aborm de las 'ObTas
e;ecutadasen -dos anuafidades, 8. par-

.tir -de la actual, y la flanza provisional
4'3 por 1-69 -del importe del PI"e'SUP'fteS
:.de <:wrtra'ta. 'CUY'&- fianza deberá ro
psarse e1l la S'UCUI'S1Ilde la Caja de
kP(>si'tos • la 'Pl'O'Vind1\.

La sobasta tten-dri lugar el día 7 de
Jali& prQxima, a las -dieciséis y trein
ta horas, en -el domicilio de esta 'unta,
die la ComisTóll ejeemiva de la mis

,lIJa :v eon -arregle a las disposic:ion-es
Wgc.;:ües.

El proyecto y pliego de condiciones
estarim -de manifiesto en la Direeción
técuica de la hnta, en los diasy horas
kibiles .. oficina; ia. jlroposidón se
preseoc;tará oeB ~tiego -cerrado, en papel
sellado ae 1n -clase -se7::ta, y aiusii!ndose

; Id modelo adjunto.
L-as .entidades .que pudieran 'Presen

tan>e a la subasta están obli{ladas al
eump1.imie!rto del Rea:1 decreto mí.me
ro 2.413 ~ 24 de Diciembre de 1928.

San.ta Cruz de T.encrife. 5 de Junio
de 1931.-El Gobernador 'ei'n"1, Presi
dente, Errrique bqo.ierdo.

Modelo de lJf'OftOS'Íción.

Don N. N., vecino de ... , según cé
dula personal número ..., del corrien
te ejcrdcio, enterado ~ anuncio 1e
d:ra ... de ... del eorrienle año, y de
las ~undicivnes y requisitos qUe se
es!lgen 19ara la ss'basta de las obras de

':i>eparación de -explanaclóny 'firme con
,ikge 1IS'f"alüco de 1us k.lI.ómetros 1
'. al U de la enrretera de Oro'tava a Vi~

~flor, se rolIlProme'te a. tomar a su
t'B'l"~ la ejecnción -eh: las niismas con
ntriclastijeción a 105 expresados re
guisito:; y corrdiciones, por la cam·
dad -a~ ...•

ü\.q~ü !a proposición que se haga,
admitiendo o mejorando li58 y llana
mente el tipo flj3do; pero :'l.dvirtiendo
~e sf'l"á d('sech:l.da toda propuesta en
que no se c:::prese detcrmi:I:ldamente
b cr.:ltid::d c;¡ pc:;d~s y c~¡1timos, es
crita en le ~ra, ¡mr 13 que s~ compro- '
raete :::1 prol)o!":cnte n ia ejecución de
las obras), y declara que los olJ.reros

,
:-Para .eJ1tregar eJl lIelilla. en el pre'0 de•.. pesetas... centimos (en letra:)
ea&!. ·uno.
. "Por ú!Umo.hago c9nslar que me
eonformot:lJD cuantas resoluciones
adopte la Junta respecto al contenido
de las preced~~ notas. '

Madrid..• de .Junio de 1931.
Madrid. 10 de Jmtio d~ 1"931.-El

,Genrral Presid~IIte~ "Mannel ,Junquera.
~S--~
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37U19,;79
7OO.{J(lf)M

P('5ctas.

~1,z·
9.248,(it

'8.092,.7E

U19..()54~

1.319.227,32

!l.127.(}81,8t
l,OE

T"1t~ __ ?f~:~I.i(jl.93

Total...••_ •••_....... 7.609.761,93

---~

.L'fiJ11CIOSDE PRE\t16 PAbO

Liquidable:
ftel::!lmmte d e eie~rii3

GRrioJe •..._••.........•..
C-.;O&D·~iait y Jit¡~.......
Ganmtill L.::.e~ (j(a-

S('}~·r(:! .

Bahmee de sitaaema al n de DfdeMbre
ft 1!3f.

ACTlV,'

Inmovilizado:
F-errecarrj! ALoñCl-Regue-

ral-A'rilés ~._...•••_~ .•
Ferrocarril V~-Aboíie.

Cerrtral Eléctri.ca .del Mu
sel: n/rarticipacióB..~_

J40biHario ..__._.•••_.~
Gastos de instalaciÓD._._~

S. A. FERRüCAR.1tIL DE C!..RRES"O

Beaüzable:
Varios dendores __••_

Disponible:
<Aja ~ BH.CD&.. ,••_. _
Valores en 4epásit.u.o _

PASIVO
(".apit•••__..__ •__••_ 6MIIUl."
FoDdo de resern. _ 600.376,11
E'.xigihle:
VII'rios 8d eflb_ eL.._

la les JlII"ecios (le ce-ntrata, hecha la de
ducción d2 la baja o~enida en la su·
basta. si la hub!ere, j' el des'::liclÜO a
que se rdiere 1:a eondición 8.· ~e e1ee-

lluará con ca:rgo a des cjcrclclc." eco
nómi(·o~. en l::l. forma siguiente:

I
86.421,79 pese~a5 en el ndoal ejerci·
eio y el resto en el de 13~2; el C:ontra·
tisis. no tendr:á de.ccho a que se le
abone en c:;.da año econ6m¡c-o mayor
SUIlU! de b ql;C corresponde a cada
ej.ercicio.. .sezim lo dctn!lndo :::nteriOT
men:iC.

la. El Conh'atista (F~::'Cb obl!gado
a La obs~,v;¡ncia Gc lo d;spm's~o en el
~igente C.érligo de Tr.:bjo de 23 de
Agosto de 1m. Le}' de 1-1 de Febrero
de 1907, sobre p:ro~ecc;ñn a la Indus
trin nacional, Re;:¡l d~c!"cto s-obre Beü
ro obrero de 19 de Marzo r!c 1919 1
J\e~amento parn su vplic::ción de 2~
ue Enero de 1!J21. Real decre~o-ley d~

6 de i\brzo de 1929 y Real OTden rlt
26 dc ~ar.zo de 1929.

~,,,/\, ~~ :l~(~~:~o,)~~¿:~-:~~;c~~~e~~~
aylicaules los precrptc;s de la iegisht
ción gt'~:tal de OiJ;-as púbEcl!5, los de
la ConlraLlc~ón ::J.dministrativtl y de
c.ar~cte. "ocinL

S:mta Cruz ilcTencrife, 5 de Junio
de ln1.--El Gobernador ~·;v;l. Prcsi
rle ..~ Enrique Izquierdo.

S-55!)

los 4fIIe hayan de ser empleados en las
'Obr:l:S. aMi rtién dose que ~erán dl"sd ~
luego deseclwd:ls las proposiciones en
que taJes renllJI!~l'aCiOilCS mínimas
sean inferiores a los tipos fij;;ldos por
la .J.un tao constítuída con ~lITeg1o a !2
Real ~rden lie"2() de ~J.;.lrzo de 1929.

'2..~ El rematante qacdacl obli;::adQ
n. otorgar la correspondiente escrita
1'.:il. ..uü.e Notl:riQ. ·en esta capib.l, den.
tro del término de ve¡ute días, conta
dos .a partir de la op:robación del re·
mate,. J,' previo p~go de los d~iech()..~
de inserción del ar.t'ncio en la GACETA
w¡: ~u:.l'¡i[) Y Eolelin Olicial de e~La

proTrnc'ia,
3.& An~cs d('l otor.::iamiento de ]a

esailura deberá el .re:u.atantc cousji~

nar como flnnz:l el 5 por 100 del i¡:~
pode dcl presupuesto de contraia Cel)

el aumento prescrito p!)r Re:tl d::lt'rC'
to de: 2G de JlJ1~ de 19U~ sJ. hy).}¡en:
lugar a él; dicha iiaDza d.cbcra ü;gre
S:1rsc para ahonareJJ 1:1. .sw:.ursal de la
~ja de Depósito" de la pro\'inc.i:L

4.-La fUl11z.a no .s&".á. d,e-,--.::el!.a al
Contl'atista ñ'ls~:l que se ~ptUclJC.ll la
recepciim :r lil1uid:...c.iün dill:¡;¡j.ti\':a.s y
se justifique el pago teta! di: 12 co.Q.ul·
~te~.!l de suhsidiQ ill.l:Wst:,i:o.1 :r de 105
daños y perjuicios.. ~ los hubiere.

~. El rcmni.:mte ql.:crla ob1i.g.aÜQ a
preser.~<l.r a es1;l. lucia Adwi.a.istr.a.tiv.a.
a2ltes del comieIU.Q de 1ol.s .(}hró6S, el
contrato de !rwaio 2. que .se :reñ.cre el
ai'Weulf) 25 del Cód~ de Trah3jo de
23 liE: A.wsto de 192'5 en el cual, lt
más de las' estipuhlc1óncs prcccpilla
~ pOI" la cit~l(!a disposición. se \."on
signarán los plazos en que halH"ún de
rca!i:mrsc los pagos de Jgs jornales.
Asimismo, es obli~aclón del Conlra
tilsta entregar a cada~ lIJUe eD la
obra se emplee 1m& cartiila eIl que
COnsteA las -obras 1i~ q!le ·se trsta. el
nombre del ehr~. servjcio ~
éstlOs presten u oJlcio que e~erzan

y la fecha .... ClMlfmio ~ i:=Ibajo
a tple se refiere el primer párrafo de
esta condiciús&. -Ea dieha carülia se
consignarán iolb:s l:as tiquid2cimtes de
salarios que se hagan al obre.~ U)n
separaeión die lu~~ co
rrespoOldieu.b!s ;a la jornada iega! de
~ y a. las horas extraordinarias
que Jwb.j,ere trabnjado, y tendrá una
u.~n corr-clntiva. y correspon
dieDie a ésta, serán numerados los re
cibos .que de tales cart.i.lI.as .abra» de
raciTIlar los obrer-os &1 CmW-atista
COiBQ justificante de haber cumplido
tal oblig-ación.

6.· Se dará principio a la ejecución
de las dlr.as cie.Iltm del térwillO de
\".áme dia

9
a :partir de la t:e.eaa «e la

aprobaceión del remale~ y deberán que
dar termi.rnr.!3s antes del dia 30 de
Junio de 1932.

1." Los gastos de inspección y vi
gii;mcia" 85Í ee&O 185 de J.i4eei......
serán de cnenta del adjudicatario y se
dese8ldado de las celli§eaeiern~mf!1
auales .o de la liquidación con sujeción
• .lo dispuesto en el Real dee:J'leto. 2.
de Septiembre de 1926-

S.'" Se aererlitari me1lSU.&lmente al
Contratista el impor-te de tu ...
cjccuiadas COO1~ a la t?&e 1"r'MlI
te de l2'S certilieaeioae5 expedidas por
el Direetor t~e~i-eg, y !lfl !!be~ ~ efe<:
biarii preTio ~l ~ueJHe 6.~1 i ~Q
por 100.

9.- El abono al Contrilt.i.st& dt:! to- I
tal __ obras. cjee....~ ,

ti!" .ae 1'9. -actual, y la fianza provisional
el S po!' 11.'1) del importe del pI"eSupUl:s
lo de contrata, cuya ~aRt:a debera. in·
gresarse en la sucurs3.1 d.e la Caja de
Depó6i.Ws de la provincia.

La subasia tendrá lugar el dia 7 de
Julio próximo. a las diecisrete horas,
en el domicilio de esta Junta, ante la
Comisión ejecutiva de la misma, y COJl
arreglo :1 1.: ... a15posiciones vIgentes.

El proyeetoy plie~o de cc.ndicioces
esw"';¡a de manifiesto en la DiTl;.>ccwn
léCRh"'-a de la Jun't3, en los dia:;; y horas
báblit.s de oficina; la pronQsición se
pre¡,en1a.ri en pliego eerrac~, en papel
sellado de la clase sexta, y 3jt!s~.lnd{)se

al modelo adjunto.
I..as enlidades qu", pudier.an pI"esea- I

taI"se 3 13 subasta están obli~;¡das al 1¡
cumplimiento del Re:l1 decreto núme
ro 2A13 de 24 de J)id('~'bre de 1(J28. I

Santa Cruz de Tenerifc, 5 ele Junio
de lm.-El Goherna-dor civil, P:resi- .
dente, En:riqn.e Izqaierdo.

.'

Modelo de proposicioo.

DOll K ~ '. veC'Í11'e de , ... "egím e&
dota personal número ... , d-el corr~
le ·:ejercicio, oentenrdodel ammcio fe.
dta .. , de ... de! ~6'n'iente aM, y -de
las condicWne'S y requisi"'"rOs 1:Iue se
e:lt~' para la subasta fiems obras de
repaT3eión de n.trlMtaci.én 'Y :ltrrn.e con
riego asfáltico de }Qs kilómetn:r.; t
al 8 '(le la :':;31 reh:::1'a ~ gegnrtdo 6'Nie11

de Sa-ttola Cruz 1'le la PMm3: a Candela- 1
ria, se compromete a tomar a :58 ea:r
I!P Ja. t¡jecuci&l d.e las .mismas :con es-- •
trieta 4ujeCÍón a 10& ~resaQQs reqW
sitos y condiciones por la cantidad
~--

C.!.quI la proposición que se haga,
ajél1 itiendo o mejoraade lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
q:.le sed desechada toda ¡w.opaesta ~n

q¡Me ~ se ex-pc-esedetenamadamente
.. eanfidad en pesetas y eéntilDos. ~
cr1ta en le_ pllIII" la qee se ..conspr:o..
r&tSe el pr()j)(lAe~le a la~ de
in obras). y dee:1an: que Jos~
de cada oficio 7 categoría ., los qae
haYIIiIl d-e ser emple:adGs ea las "as
percibirán" siguieates J'eID88~
~ miRima5 por ,iQl-nal legal de tra-
b-* Y per horas extraordinarias. l'
.~ la relación de las remunera
eieBes mítlimas que se compI"Omete a.
"'rt ...~ qIIe B9 ~ben
... ilIIeliens a" ..... por la ..
la ee.lli11lhb COII~ a la Real
.... 26 .de llano ele 1929.)

(Fecha y firma .del pl'Qpo1leste.~

tondiciones partictr:1tlns y económicas
que. ademÚ$ de las facultativas eo
n:apon4iulJel " .• b ~~
pertinentes~ por Real de
créJ.o de 13 MarU) de 1903, han de
nglr'ea ...~ le 'fas obras .de
~aeMft • I!X'plmmcí6n 1/ rrnne
eOft riI:tD fI6/rfUfeo 4e b 1dlóm~
(res f tI1 B de m~Iem 4e.Stm!JI.
JCrrJtZ tfe 1a PrWna a Candelaria.

1~· De ClAlf'Gll"Dri4aC eoa lo dispees
.. en .. fttieofe t .. del ReM deerrie-
ae.,. _ ti de 14a1'Zll!f tic t i29. los ~olH:i

·tadaNS quedan ~liggti05 a declal'M'
•• las p¡ropeosicienes que presenten
1m l'etlu.xaeracioaes mínimas ~e pet'
ei:birill por jo~.. legal de trabaia y
por lloras em-aordiDarias que se m
licen ~tro de los \érminos legales los.el'CIS de cada oIicio 1 e.tegorle de
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91.900.71
, .

SINDICATO ASTURIANO DEL
PUERTO DEL l\olUSEL

r9alaDce de situación en 31 de Diciembre
. de 193&.

TotaL... 5.287.702,90

. Sindicato Asturiano del Puerto del
MuseL-El Director (ilegible).

X-2415

4.730,00
2.429,75

2.21lJ,20
9.978,52

76.228,80

13.023.90
11231,28
20.079,65

6.523,15
15.000,00
2.775,00

4.730.00
2.429,75

15.602,30
2.391,46

17.218,20
52.350,50
28.039,65

2.523,33
4.050,45

247,67

77.782,21

182.212,01

2.218,20
9.978,52

182.212,01

Pesetas.

Pesetas.

2.000.000,00
30.000,00
2.775,00

2.052.131,47

X-2418

Cuenta de Pérdidas y Ganar. ~'ias de 1930

Aprobado por la Junta general de ac
cionistas celebrada en 10 de Junio de
1931. - El Secretario, José Martinez
Parda.- Visto bueno: el Presidente,
José Maria de Delás.

DEBE

HABER

Saldo de cuenta anterior••.
Primas del ejercicio .
Cupones e intereses _ .
Reservas sobre primas del

ejercicio anterior .
Reservas por siniestros ..
Contribuciones pendi~ntes

del ejercicio anterior .
Reaseguradores: saldo deu-

dor .

COMPAÑIA ESPA&OLA DE COLON!
ZACION

A los efectos del articulo 26 de los
Estatutos, se convoca a Junta general
ordinaria de accionistas, que tendrá
lugar el día 29 del corl'iente, a las
cuatro de la tarde, en la calle de
Eduardo Dato, 10, tercero.

Los señores accionistas, conforme
al articulo 18, deberán depositar sus
acciones O el resguardo de tenerlas
depositadas en un establecimiento de
crédito, antes de las doce del día 27.
del actual, en las oficinas de Tetuán~

Ceuta o Melilla, los residentes en Ma
rruecos, y en la citada oficina de Ma
drid, ·Ios residentes en la Península.

Los sellares accionistas gue no~

Gastos generales .
Siniestros y gastos de toa-

mitación y liquidación .
Comisiones .
Muebles y enseres~ ..
Contribuciones e imPUf'stos
Fondo de reserva...._.... ..... .
Reservas por siniestros.••...
Reservas sobre primas en

curso .
ContrilllI.cion~s pendientes.••
Pérdida por diferenéia de

caIIlbios .
Otras cuentas .
Excedente:
Saldo de cuenta anterior_••
Beneficios del eiercicio .

PASIVO

Capital social suscrito .
Fondo de reserva .
Reservas por siniestros_ .
Reservas sobre primas en

curso .
Contriliociones pendientes.
Daños y lucros: saldo pro

cedente del ejercicio an-
terior .

Excedente .

50.000,00

424.00
700,00

12.509,UO

16.506.73

. 7.0?-3,43
4.746,55

91.900,71

15.851,98

498,14

"~O,75

1.733,86

620.388,99

6.833,35

6t9~7,07

25.035,31

410.008,50

19.044,45
106.933,44

13.627,96

(€i.430.70

16.506,73

7.023.43
4.746,55

649.357,07

Pesetas.

Pesetas.

544.524.35
51.467~'i5
3.395,00

47.772,77

.2.052.13l.47

1.404.972,00

Saldo del ejercicio anterior
Beneficio de los derechos de

liquidación de siniestros••
Cupones de los valores en

Cartera .
Primas cobradas en el ejer-

cicio ..
Reserva para siniestros pen

dientes de liquidación del
pasado ejercicio .

Reserva para siniestros peno
dient~ ~e .pago del pasa-
do eJercICIO .

HABER

Sumas pagadas por gastos
viaje e inspección .

SUlDas pagadas por sinies-
tros .

Sumas. ~agadas por gastos
de s1OICstros .

Comisiones abonadas .
Sumas pagadas por contri

buciones e impuestos..•..••
Sumas pagadas por gastos

gen-erales .
Reserva para siniestros pen

dientes de liquidación.....
R-eserva para sini~trospen-

dientes de pago .
Saldo .

Por la Compañía, el Director-Geren
te, Manuel Fernández.

X-2430

Cuenta de Pé¡odidas y Ganancias.

DEBE Pesetas.

ACTIVO

Ac<:ionistas .
. Valores mobiliarios:
Fondos púbUcos del Esta

do cspañol y otros valo-
res .

Caja y Bancos .
Fi2.nz:;¡s .
Deudores varios .

COMPA:Ñ'IA EUROPEA DE SEGUROS
. DE MERCANCIAS y DE EQUIPAJES

(Sodedad Anónima.)

DDmicilio social: Alcalá, 44-46, Madrid.

Balance en 31 de, Diciembre ele 1939.

PASIVO

Capital social suscrito .
. Dividendos de ejercicios an·

teriores no satisfechos .
Reserva especia!. .
Reserva estatutaria .
Reserva para siniestros pcn4

dientes de liquidación.......
Reserva para siniestros p~n-

dientes de pago .
Saldo ..

35.6SG,50

37.500,00

Pesetas.

3.195.702,90

5.649,95
600,57

5.000,00
23.500,00
28.859,10

217.386,86
35.082,38

3.195.702.90

Pesetas.

2.000.000,00
·1001.624,04
475.000,00

1.512.500,00
300.000,00

225.000,00

11.500,00

25.000,00

6.000,00

1.767.000,00
325.000,00

103.555,26 I
428288,65

65.379,25
2.361,69

1.<175.970.75
247.500,00
879.819,59
213.415,11
137.412,60

23.500,00

12.500,00

6.000,00

ACTIVO

A(.-rIVO

:rt:'rrcnos y edificios .
\iedios auxiliares....•.•...••..
Almacén de efectos........••.
)Iobiliario ,..•............
Fianzas .
J:ondos públicos...•....•...•.•
(::aja y Bancos...........••••.••
:rnÑ>ajos por liquidar..._••
Varios deudores..............•
'Aeciones ferrocarril de Ca·

rreño .
':Acciones Banco Crédito In-
· dustrial _ .
Obti.gaciones de la Junta

·de Obras _ .

Suma .
Nominales.

: Banco Urquijo n/c valores
, ~aIlCO Minero n/c valores.

-----

Suma .

NQ,minales.

Valore•• fianzas .
, Fondos públicos .
:, .Garantía señores Conseje~

ros .
"¡ &cciones ferrocarril de
· Carreño ..
·Acciones Banco Crédito !n-

o dusk'ial .
~ Qbligaciones de la Junta

de Obras ..

iA'édilo contra los accionbtas
por la parte no desembol
sada del capital suscrito...

~ Fondos públicos dcl E:>iud-o
español .

" Saldo activo de las cuentas
l, con las Aélcncias y Bancos 15.203,-i6

Ef~ti\'o en Caja................. 3.500,75
~. ----

EL FOMENTO NACIONAL

~: tompaiiia Anónima ~e Seguros soeiales
Paseo dc Gracia, 21, pra.J.. Barcelona.

/; !alance en 31 de Diciembre de 1930.

, .

.,



Gaceta de Madrid.-Núm.165

32.300,(11)

14.154.!'¡.
65.76~.9J

S05.48¡j,· : ~

27.500,(". I

319.500,0'1

148.O;-¡C: ;{

7.525.;{~

110.80~. i 7
134.899., ~,,~

:t6.2:a, (;;;

Pesetas.

6.3.t8.35<i,~U

193.000,1) :J
81.505/1.

3.000.000,tlí)
3.045.000.":1

271.7S:),;;~

213.5iü.:,:)

ACTIVO

Gastos de primer estable-
cimiento ............••.........

Obligaciones en Cartera...•
Caja y Bancos .
Madrid, Zaragoza y Ali-

cante (cuenta de garan·
tia) .

Valores en custodia (ads
<.ritos a la Caja de Pen-
siones) .

Retenciones por utilidades
y tiInbre _._ .

Estudio raTJlales Anglés
Empalme y O1ot-Castell-
fullit ....................•..•...

Valorcs pendientes:
Atenciones pendientes de

cobro .........•.•...............
Existencias en almacén.....
Mejoras al personal c/c al

anticipo del Estado .
Canje de acciones .
Depósitos en custodia...•...

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL D~

OLOT A GERONA

Bal.ance de 31 de DIciembre de 19&0.

PASIVO
Capital .
Obligaciones .
Amortización de material

móvil .
Caja de Pensiones del per-

sonal .
Cupones y obligaciones

amortizadas pendientes
de pago......•.................

Valores pendientes:

Atenciones pendientes de
pago .......................••..

Partidas a regularizar .
Beneficios a repartir .
Anticipo reinteg!"3ble del

Total Activo.•.•.•••. 8.048.590,38

Tenedores de titulos "The
O. G. Ry. C" Ltd............ 27.500,1::)

Acreedores por depósitos
en custodia................... 319.5GU {'(1

Total Pasivo........• 8.048.;;:W.~$

que se rige esta Sociedad, y de coro
formidad con lo que igualmente d~<;.

ponen los articulos 11, 12 Y 13, :--.:
convoca a Junta general ordinaris ,. (
accionistas para el día 24 del actll:~.

a las doce lce la mañana, en el do
micilio social.

~Iadrid, 9 de Junio de 1931. - E:
Presidente del Consejo de Administra·
ción, Estanislao de Urquijo.

X-2416

El Consejero Delegado, Felipe :\I¡::.·!.
Visto bueno: el Presidente, Coni!i.. lÍe
Gmnazc.

D. Ernesto Giralt Y PaiS. S~l·:·cL;13
de esta Compañia.

Certi1lco: Que en Is Ju.nb ,;.'.".':!! .¡C
accionistas celebrada el dí:l ::,¡ ~i..' :'.:":.')

de lml QUedó c:prohOOo el t;oI, ·:'.'t· 1::;::;

antecede, presenia60 :. itl m:" '::1'.- - :"'::~'-

HIto Giralt. X-2-l::i)
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SOCIEDAD HIDRAULICA SANTI
LLANA

El Consejo de Administración de
esta SociedaG. ha acordado amortizar
270 obligaciones hipotecarias, emisión
de 1906. Dicha amortización se hará
por sorteo, que se verificará el día 22
de. corriente, en el do·micilio social,
Paseo de Recoletos, número 17, a las
onCe de la mañana, con asistencia de
Notario, y al que pueden concurrir
cuantos obligacionistas y accionistas
de esta Sociedad 10 deseen.

Verificado este sorteo se publicarán
en la GACETA DE MAoIUD los números
de las que resulten· amortizadas, así
como la fecha de pago de las mismas.

Madrid, 13 de Junio de 1931.-El
Presidente del Consejo de Administra
ción. ValenUn Ruiz Senén.

X-2417

X-2412

HOTEL RITZ·M....\DRID. S. A.

los artículos 104, 114 Y 117 de los Es
tatutos, se pone por meúlo de este
anuncio en conocimiento del público.

:\Iadrid, 12 de Junio de 1931.-El
Secretario, Eduardo Leclcre y Méndcz.

X-2420

MINAS DE PLATA DJI BlENDBLA·
ENCINA. S. Á

En camplimieDlo .. le filie precep..
bia el ~~Q 10 ..... • , .......

SORTEO DE OBLIGACIONES

Ei día 18 del actual, a las once de la
mañana se celebrará, en el domicilio
social, el sorteo correspondiente al
ejercicio en curso de obligaciones hi~
potecarias

MadrÍld, 13 de Junio de lNl.-FJ.
Secretario del Consejo, Alfredo de Al
buquerque.

U~ION RURAL
Por acuerdo del Consejo de A:lmi

nislración tic Unión Rural }' de con
fornúdad eeil lo dispuesto en el ar
tículo 15 de SllS Estatutos, se convoca
a Ju;]ta general orJinaria de accionis
tas para el día 30 del corriente mes,
hora de las cinco de la tarde, en el
domicilio sociúl, Hortaleza, :W, Lajos,
con o1Jj<.:to d~l examen, discusión }'
aprohacÍóil o desaprobación del ba
lance, cuentas y gilstión social corres
pon<lientes al ejercicio 1930.
, Los señores socios que hayan de
concurrir a la Junta deberán deposi.
tar, en SecI'"etada, los títulos repre
sentativos del capital de fundur.;ión
con tres días de anticipación al seña
lado para la celebración de la Junta,
contra los cuales se les entre~ará pa
peleta, que servirá. de entrada al local
y acr~dilarü su personalidad para to~

mar parte en la Junta.
Los socios que no pudieran concu

rrir persom;!mcllie podrán delegar su
representación en ott·o sodo con de
recho a asi.stencia, mediante escrito
dirigido al Presidente dd Consejo de
Administración.

Madrid, 11 de Junio de 1931.-El
Secret..'l.rio, J. Easols.

X-2422

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA....~A

X-2423

SOCIEDAD ESPAÑOLA. DEL YODO

seyeran el mínimum de acciones exi·
gido para tener dcrecho de asistencia
y voto, podrán agrupar sus acciones
y hacerse rcprc!ocntar por uno que las
tenga, y los que, habiendo depositado
sus acciones no pueda.] concurrir per
sonalmente, podnl.n ,C!ele~ar su !'epre
scní.'lción en otro, según el articulo 20,
por medio de carta 2.1 l)rcsidcnte de
13 Compañia.

Madrid, 12 de Junio de 1930.-El
Presidente del Consejo de Administra
ción, E. Cardón.

El día 1.° de Julio próximo, en las
oficinas de dicho Banco, a la hora de
las diez y media de la mañana, ten1drá
lugar públicamente el sorteo p:¡ra de
signar las cédulas hipotecarias al -1
por 100· que deben ser·amortizadas
con arreglo a los Estatutos y a los
acuerdos del Consejo de Administra
ción.

Las cédulas designadas por la suer
te se reembolsarán a la par. con de
ducción de los derechos reales co
rrespondientes, desde el .día 1." de
Octubre próximo, dejando de de....en
gar interés el mismo día.

Los números de las cédulas amortt
zadas que se han de reembolsar se
insertarán en la GACETA DE MADRID.

Lo que de acuerdo del Consejo de
Administración y de conformidad con
los articules 1M.. 114 7 117 de los Es
tatutos. se pone por me-dio de este
SJInncto en conocimiento del público.

Madrid. 12 de lunio de 1931.-EI
Secretario, Eduardo Leclere y Méndez.

X-2419

BA.."'lCO HIPOTECARIO DE ESPA:&A

El día 1." de Julio próximo, en las
sficinas de dicho Banco, a la hora de
.las once de la mañana, tendrá lugar
.públicamente el sorteo para designar
Jas cédulas hipotecarias al5,flO por lOO,
Ilue deben ser amortizadas COIl arre.
~lo a los Estatutos y a los acuerdos
del Consejo de Administración.

Las cédulas designadas por la suer
le se reembolsar-.i.n a la par.. con de
succión de los derechos reales ea
:rrespondientes, desde el día l." de
Vctubre próximo. dejando de devell~
131" interés el mismo día.

Los números de las cédulas amorti
liadas que se han de reembolsar se
insertarán ell la GACETA DE MADlUD.
. Lo que de acuerdo del Consejo de
Administz:aciQn y de co.nformidad c~n

Sociedad Anúnlma.

Por la-presente, y con arreglo al ar
ticulo 11 de los Estatutos, el Consejo
cie Administración de esla S:>ciedad
convoca a Junta general ordinaria,

. que Se celebrará el día 30, en el do
micilio social, Barbierí, 1 duplicado, a
las cinco de la tarde, con el objd::t
señalado cn el artículo 16 de aquéllos.

Por la Sociedad Española del Yodo
<S. A.); el Consejero Secretario (ile
gIble).

I
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rrfiativa del 1 al 500 pa,ra WS de la
llerie A. y. del 1 al 4.5()Q p<lr2 las de h
serie B. fechadas en. Barcelona ~ á
de Febrero de 1930.

Compañia AJiÓnima "l,fl. FertilLuJ.
do-ra", F;,ibtica de AbQ.liQs Q.aimico$.
10.000 oblig.aeiones al portador de a
500 pesetas nominales, .·1 6 ~ lOa
anu91 lilire de impuestos presentes al
tiempo de su creación, pero DO de lc>s
lll'J.men1:os de los mismos ni de los
nuevos impuestas que puedaJt crear·
se, 3mo~tizablcs en 25- p1s-¡;OS a:lmales
a partir de Enero de l!1J7, uumera·
das corre13tivamcllte del 1 al lO.QUe.
y fechadas en Palma d~ Mallorca a
10 de Enero trie 1931. .

Lo que se hace públíc) para gene
ral conocimiento.

Bolsa Oficial de Comel'cio de tnr
eel()na a 10 de Janio de 1~31.-E1 Se.
cretario, 1. :w.aristany &~.-Et Sin.
dU:o PresUiSent~ Agastin Nawrro.

X~2tti

SOCIEDAD ESPMiOLA DE CONS
TtiICCION KAV.Al.

Desde el día 1." del r-róximo ~
de Julio, se satisfar<'.u: d cupón nú..
mei"o 4ú de las obligaciun()s al 6 per:
100, emisió!1 de 1920, Y i~l cupón nú
mero 30 de. W obli~ou.es al 5 11;
medio por 101), emisión de ltt4, de
esta Sociedad, l~nie ia1:tl.lras tIu·
plicadas. que ~ faciIilara.a en. lo.ses
iaDIecimieuloos. s.i&tWentes:

Eil Madcid.. BUlco.s.; U,¡·~ Espa
Rol ,de Crédilg,.H~ ~rkau~
V.izcaya y Bilbao.

Eu B.l.Jha&. BaDeas.: de V'J.:U:al'a.. de
B.ilhaG, dlel ~rcig ~ ITrq¡¡ijo Vas-
congado.

ED. .&a.rcelo~ _SQ(:ied.a.d oó.D.ílll1a
Ar.nús Garí.

En San1andet:. BanCo. ';!e.r~aaDL.

Madrid, 13 de lltUliode WL-E1
v~r.e:tal'io.. 1. de AJaa:rich.

X-2421

A las accioI!res ordin:nias, el 6 poi'
166, con dedtICción &el )mpu~sro fi~

bre utilidades, con lUTeglO a la res
pectíTa percepción que a contintla
eióa ge il'ldica: aeei(\nes números del
1 al 19.000, cob¡+2rán 28,02 pesetas por
titulo, contra cuPÓr. I:lúrncro 15; accio
nes números del 10.001 al 18;000, ce
brarán 7,9991 pest-t3S por título, con~

ira presenlaclün de los resguardos
provisionales para cstamp:'lr el caje
tín correspondiente.

A la<; acciones l'referentc.... el 7 por
100, con ded¡;ccióll dcl impues10 so
brc utí1l dades, con arreglo a la res
pectiva percepción que a cor. nnua
ción se indica: acr.;o:lCS núme:"JS 1 al
5.0fjQ, cobru¡'ún 32,5S5 pesetas contra
cupón r.\Ímero 4; acciones numeros
5.CU1 al 9.003, cotJrarán 9,31)23 pese·
tas contra prewutación de los res
gu.::.rdos provisionales correspondien·
tes para estampar el cajetín respec
tivo.

Estos pagos se efect~rán a pa~ir

.de la fccha indiC.:ld::l, en las ce~to:lles 1

y sucur,;:,ales dc los Bancos Espaiíol de
Crédito, Hispano Amerlcano y Vizca
ya, en esta cindad, :MadrId y lm~ao.

u cuyo efecto los señores aceionistas
pod1'án prescntar 105 exp!'esados cu·
pones y resguardos provisionales en
dichos esiablccimiento5 bancarios.

V:rlencia, 15 de Junio de 1!m1.
Por acuerdo dcl Corrsejo de AdmiIris
tración. el Secretario, Andrés Piñó.

X~24U

B.-L1ItCO HISPANO DB E9IFlCACIm(

Se convoca a Junta general extra
ordinaria para la reforma de los ar
tlíeulf» 12., 21, 22 y .;o de lee> Es.fa..
tutos por que se rile esi.a Entidad,
que tendrá lugar el dia 30 del corrien
te, Ir m siete 'T medi-a de st1 ta<t-de, en
el domicilio soe?d. avenida del Con
de de Peftain:r, 8 y 1ft.

Madrid, U de Jmlio de 1m.-El
Secretario, José Esteve.·

x-
AY'iJ.NI'AJmENT& DiE )f"Mm

RfNTA SJNDIICAL JJE LA. BOLSA Jl-~~. "&Is~"""
Ot'ICJAL DE COJIERCIO Difi BA1lCE- -.,..,..,. ~ ~ ~

LONA Y DB sn COLXGIO Dil~ l Aui:.orizada pQl' Bea1 onan· del Mi.
..... DB CAllBIOo y B9ISA.

1

· nísteri4l de Hacie.uaa de 11 ele 3&n.O
AD.Ul~ DE V.&LOau. • u. CONTM.T.a- úIIim& la circWcióa de. ~.~ timIos..

.....;...T n 1".~ de pesetas." e¡ae lD....gc¡n
--- ..-... la emisió.n de obtígacioDe::l gar~-

~ 1.n. SñHIieaJ. en :seéM! ~- f das. del Eitsancbe de Madrid, cuyo de.
,brAa ~, aeMtliiP. de MRfo;rauidad taI1e y bases generales de emisión se

con las- dis....íeie1l'f:5 Yi«e'ftIk5,~ publicaron en la GACETA DE MADRID
d.~bles,admitir a la contrata- del dia 2.5 de :Eaei'00 4Iei jl!!'eSeDle aRo.
ción pública e inelair en las cotiza· y orrd"enado a fa Junta Sin dícaI de la
ciones oficiales de esta Bolsa los si· Bolsa de Ma4rid ... a_ita a la can.
guiell&eJ. vaJer!es.~ kataciQu, can .el carác:ler ... dedfJs.

Comptlijia A,¡¡Q1Iiwa~ del Al- ~ e: Ülc1qa ea 1aI cetizacieDl!S
be!"che.-lO.OOO acciones orOlIlarias de .&eisies _inMr:MIID5 tí:IIdGe a -.e.
áH padas ..... If'l adt ... to- dMIa .. se~ yh'i=-__ es la
tHDl'IIk lilJera~ afll!lllenJs .tel.... Gw:arAo. .. \&; , ..... .- H8Da- a ..
.. 1...... se ftAeA la eo&diciéa....da del ..-

50.... oMipeiMIes al pewt...,.... tieulo 28 4el ~Mto ~ Bolms
a 500 pesetas nominales, al ., .... 1W,. de 301 de I>k,ies&bre • ~ ei e:ue
Iiln-e de ilBpmesfa& J)Rseates .., 1Rl- watísUao :&yuIdam~ea saióll ce.
ros, ;rmortiz:mle'! ea- 45 :r>hmJs~ Je8rau el5 4id aeIa:ll,. acol'-dó peaer
les a partir de 1937, numeratfa5 &1 ea ciJ:cul.aci~ Jos, siguieDles yalon:s
1 al á&.eeo y fechad<ls en ~ladrid a del ¡¡mncio~ empré:&tüo que eous
10 de Enero de 1936. !tituirán la seg&lilda ~i:ac-.ióa. en la

Sociedad Anónima /lelernilas.-500 fo¡-~ ~ue se li1elallla:

I
a.cci~ de la 5Crie A,. JI 4.50. de la Del .aíl:I:aera ~.áOl al 12.j~ ~
serIe B, todas ellas- al portador y de ~ titulas, llene ~ e. ~.() pesetas..
a ;:lUO pesetas ~omin.ales, oompleta- iU~
me~te~ CQn il~& c.or- Del~~ al i.1~ 2,,!OO ti-

2.496,15

275.625,00

158.18<l,OO

671.566,80

17á.737,13

m..t33,28

932.*,00

6.950.541,68

627.f33,28
93!.500.00 1

- I
USOM1,68j

3.1'25.801,00 I
73á.00t,OO
21t.nl.OO 1

13:ii5,OO
Ul41,97

4.003.351,86
8.900,QO

2O.fm6,f2
8.248,04

197,00

628.795,44

5.290,G1

713.063,18

PASIV()

Total Pasivo.. _...

El Jefe de~ Joié Pea.
ebo..--Visto bueno: el PresML!:Dte,

Conde de Gamazo..
D. Ern·esto Girall ~ Paig,~ •

de esta CoD]Jllliiia.
Ct!:r'Jftco: Que en 11 Junta general de

accionistas CJC&.4R.ada ej itia ~ de.~
de U31 quedó aprot.llo -el 1wIame que
antecede,p~ a la l8isma
C~mpañiadel F-errocarril EcottóJaico

de Valladolid a Medina de Rfoseco.
Por poder. ErneSw. GUalt.

X-2424

VOLT.A. SOCIEDAD" ANONJlU.
Por acuerdo del Conseja de A.dmi~

nistr:¡d:>", de esta Sociedad, se POlle
en C0110C; ..úei1W de los señoces accio
nistas de J::¡ nüs.-ua qae, a parúr del
dia 1.0 de Julio próximo se pagMá el
dividendo correspondiente al ejerci
~io.!de 193ú, en la form}l ~nte: ,

,~ .
Obligaciones .. _ ..
'Efe.:tos a papr' .
:Sociedad Hullera E~la
:Auber y Pla _ ...••
:Cupón mimem 42. de oou.-

gaciDnes:
Entregas a aa:rta pea

dientes de pago..._._
Importe de resgWll"dos..._
l\1fMl1F'!eS nlÍmUos 43 .57

f:~~~r~~..~.~.~~
~~ &acióa d.e ~-
. ~ .
(]J.oota liquidación Com-
, pañía .
Valores- pendientes- {awa

cioges ~ndte&le&de pa-
go) _ r._ ..

AOOdpo del~ para
mejoras de SIIeWo al per-
soRftl _..•••

~cn~edores por ~os
ca custodia ·._ ro.

CO_ÜÜ. DEL FEJtROCA~IL

:ECOl'fOMICO DE VALLADOLlD A
JIEI>INA DB IUOSECO

(Ba.lPee 4e 31 _ Diciemhr.e de 1930-

Acrrvo :Pesetas.

Caastrucc.ioo _ ••- .._ •••••~.
;Acci.onistas ••__....._ ..._ .•
iCarkl'a ._....••.••.••..••••••••••
Caja y nancos .
Impuestos del cupón nú-

nlcro 42 de oNigaciGDeS.
Insuficiencia de la explota~

eiói1 .
.Sociedad de Ferrecarri1es
. Secundarios de Casfilla.•
~ Rescate de la linea por el

Estado .
Valores pendientes (aten

ciones pendientes de eo-
beo) _ .•......

Mejor.¡s al personal con
cargo al anticipo del Es-
tado - - ..

Depósitos en custodia .
----

Total Aetivo ..
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JUZGADO DE PlUM.ERA 11\5TX:;.IJ
DE LA CAROLINA

~i-o de Agellies ck Carn.bio y Bolsa;
~lidpc~ al Nesociado de la Deuda
cn el Minisit:t"io de Hacienda, a La
ü>apaüia Energía Eléctrica tle Cata
lnful., S. A.: COIlll"2iiia de Fcrr-ocarri
les de Madrid a Z;:r2gnZ3 y a Alicante,
a la Cúa;:.er::oti..-a de Flúido Eléctrico,
a. la Com~iiia Es!Ja11ola de Petróleos,
Sodetl~d anónjJn~. y 3 l~ ColUpalií~

<;c..eral de Asfaltos Portland A~land.

y hágase púb!ica la denuncia, por me'
dio de edictos, que se public:arán cr
.!<.Js esi:r2do5 del Juz.~do y se inserta..
r.:in en el «Boletín Oficial" de esta pro~ ,
vincia", "Diario de B:trcclona" ). "'Ga
~la de Madrid". Suustinciese e..ta ~.

manda, con .:i.udicncia del Ministerio
fi.SC3l, por Jos trámites establecidos en
el ~rticulo í41 y siguientes de la ley
de Enjuicia.'1liento dvil. y citesc y
emplúccse por medio de edicto-s a1 t<!
aedor o tenedore3 de !os valOTes t·X

¡>resr.dos, para que compa.cr.can C:1 el
e::.~diente a ale~r lo c¡ue a su lic:'c4

cho eon-...en~a, dE'ntro del t¿rminn de
nueve dia.s; con el :liJercih;7I.1lf-i1;'; de
pararles el perjuicio qne en {:';'v'no
haya lugar; a cuyo efccto :'trlic: i :r;;'1'\s(
aquellos edictos...

Así par este su :mto 10 pron;(', ~~~<1n

da y firm:l el Sr. D. Lisardo Fl;,';:~c~

G.. r ... ia. J,.;t>z de primera instanc:,l (1~i

distrito <lel Norte, ce esta capítl'!1: '~ny

fe: Lis;rt'do Fuenlcs.-.",ntc mí: L·'~,n

ciado José Maria ~,'¡j\,:,.

Y'pl.Ira que tenga lugar la pn:}¡¡~';.. 'ad
de 13 -demanda y sirva de em¡ .. ';-,/?

miento en forma al renedor o te!'~·· ¡'-l
res de los valores expresado3, 1."'1" J ;l,)
el presente en Barcelona a 8 de J::::;()
dc 1931. - El Secre::!.rio, José :.,. '!'1a
SlI.lvá. x-~ ,:;8

Resalt:.mdo que el exp,-es.;;:;do P:roeu
Nlt:ror, di. la repn:seB1.a.ción dicha coa
SIl a::n1I:;lior escriío, soEcii:a en for:na
el extnr....io -de dos iimkts de la Deuda
nmnicip:lrl al ~ pw' l~emisión 19::7,
serie <:. UÚ:m!I'Ob t:IH..íG4 :r 1u1./ti:.;
diez hOilOS de Encrgia Eléctnca de
Cat"htña., :11 ti por :Hli)~ emisión 1924.
aú:meros l1o.4~19 a 11;).4-62, lla.j.~5.

lW..4-D8, lGl.,~50. 1ü4A~; diez cbli·
sucicmes -de fa Comp3;11a de Ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y a
A.lica1;~-e, cl. ti pOI' 100. sede C. n!i.
meros .f¡i_705 JI. S7.¡¡¡¡, y V~1)!): once
o~!i[':::,;::¡ones de la COQI)[;¡~tiva de
Flli1-d.o E]¿c~r¡"o, al (j por 100, nú
me¡'o s 25.i5!l a 2;).7fil, Y ::0.1129 a
3:).035; tres :~i'ciones de 1:: Comp~i''iía

E.,"'JY.lñ~l..a dc l'(;tróicos, S• .A., de \'":l!Gl"

nOlllin::¡l ;:-,lj ¡:::s.-"'-tas cada nn'1. númcrus
2'j'H.ns a' 2iti.:30; diez ar-cjones dc
As{¡¡Jtos J:'or".hed Asland, S. A., emi
sión Qd año 1~a. en res,.,~rdos pro
"islon:;¡:cs, nÚj~1eI"os 9..243 a 9.2.52; dos
tilidos de la venda PirpetWl Interior
al 4, por 1(!19, s~ H, mimeros ~:~ñ9

y m.2G9; diecisidle obli~ci()n:es de la
Cooperativa de FiUido Eléctrico, <:1 ti
poc lGG. <le las siguientes emision~s y
nÚmei~ne:i: llueve de b. emis~ón

del rin 1:r21~ nitiDU05 ·t1.3H a 41..318,
11.&96, G.Sit~ ¡ J)tO y :9.37¡; ocbo ele
la emisió:n del año lU28, nÚine:-rn; 1..910
y 1.:U1, S.i28 y 5.~4 a .5~98:

Consider-anri<J qne h~bii-r;aos-e j~ti

tk:lt,lo fu attqu.;,s1ciún de 1::I!::s valon'!l
con ]::¡s poTIza:> acoml'-:::ñ"üda..s, procede,
de -conformidad con tos artit..-mos 847
y si.suientes del Córli~ de Comercio,
decrctnsc is. prohibición solieita1fu.

Su seilaria, por unte mi. el Secretario
dijo: Se decrcla la prohibicióll de caa
jen.ur o negociar los valorc5i expresa-
dos en el prlmcr Resultando, o ..>ean:
dos títulos de la Deuda :'\morll7.<lbJe
al 5 por lOO, emisión 1927, serie e,
núme,os HH.7u4 y lO1..'f-G5, de \":¡lor Don Ed¡:¡a:rdo Hierro de ~e:-"¡:la,
nominal 5.000 pesetas cnda l¡nO; dicz Juez de primera iAstancia <k t'S:<'! ciu
bonos de Encrr;ia Elécb:"ica de Catalu- dad y SIl partido_
ña, al 6 por lOO, emisión 1924, núme- Por el presente, y cumpliendo ,:()U
ros 110.459 a l1G.462, H0,466, 110AGS. lo dispuesto eH el artioolo 4." de la
104.'153 al 104.455, de valor nomi- ley de 26 de Julio de 1922, hago !'?iH,:r:
nal 500 pesetas cada una; diez obli- Que a ~rmd de eserito presenls,h P\)f'

gacioncs de la Comp~ñía ue Ferro- doRa !laria Monsalve López, viHti~ 11e
carriles de Madrid a Z:lr:J.goza y a A- CoDado. JDaYO'I" de edad, conl1:n:ian
Alicante, al fi por lOé. 5CTie e, nú- te de e5lta -vecindad. eOll el:.-tahlec~
meros 8i.7G5 a 87.773, y 4.859. de mieJlto ab1erio en esta Plaza, promo
valor nominal 539 -pesetas cada una; vie1l40 expediellte sobre dectaraeió'n
1t eDligaciones de la Coeper.ativa de de estada • 5uspe1'-sión de pagO'S, he
Fhíido e1éetrieo, al 6 .por 180, mí- did:ad<> 1a 'SÍgftiente
JIlf"2'OS 25.739 a 2~1 y 30... '""ProOVideneia.--1t!eE, Sr. Hierro. Lt
Jú~ <le valor' ~at ;;00 pesetas Carolina, 9 de JuBie de 1131.. Por ~re
~ U!1ai. tres accio~ de la Compa.- ,seIl1:ll.do el anterior escrito. al que 5t
ma Espa..~ ele Pmóleos, S. ~ de aeampaiia el estado ilemostrni"t'O¡
~r 1tOIBIIlsI ~ pez;etu ~ ~ 1 apros.imatlo, del acfuro Y pasivo de la
Il'IIIIIeroS %l$.7U • .2.7-6.738; dIeZ aceto- ,comaciaBte~ esta. Plm:a 1klÜa 'Maria
nes.~ Asfaltos_ P-G1"Ga:n4 Aslaud, S. A., .l\l9Rsa.Jore López, ~ll'da de A. -coBado;
oeDllSllJll del alliO t-. e. Te5glDl40s ret.ciéJ!Il .. 1leJ'ee00res,. VelllOria C!:lt

~~~4'U3 .. '.!áI. presift de las CIlIIS8S -que has moti~
de ...... _CJDriaal - pest:t.as at4a -do 11I saticilad llIeduclda; )Jl'Upos.ieián
11M; des tit&Ios de la DRda PerpdBa p&nl el 'pegD ft ns déh~ y les 'fi
IBler'iGr al 4 pgr1~~H. iiémetw bros de correspondencia 7 ~.Ji
ft.3lliS 'Y 93.209. de~.Il~1lOf dad. 1t!le:fiados es !a aDlmiDr tlifi,gen
pesetas cada u-. 'Y diecisielle oMi~ eia.
eioaes 4e la CocJpenaIb'a • ~ De wJlfuuni&t1 c:OB Jo estatDldo m
EIéc:tI'~, al. por 110, ~ las 'Si~ el articulo ••- .. J2!2y d~ '!5 de J&fjt,
tes ...~es y • r__D: __ • de~ _ tiflIe pnr ~~!icitada,. jXJ!

la .eIBlSIOIl de! ... 1...... ~06 babf:r sido prod'ncidB el! fm-ma., la tl~'
41.3t-t a n.3l&, 11.86, 6"., 7.... Y c:bIrac:ióft 1te estado de ~pspensión da
9.377, y ocho 4e la eIIÚ5ÍÓD *i a50 pagos de 1lI petiCJen::7::I: 1::1 ~:::~ ~

1!r2B, JlilDeros~ y 1St!,~ Y j8!!D.nC:bl'rá por ro:ef.i" de e~'_"i.,,:, en !a
5..áM • á..58I, ....... 7 J _ "Gaceia*!Iad;:,lri~ J,' "~>---,L_J:--, .
pesetas cada.... de t:m :JZ"Ww~s;, t;1y~'l ;:.-; '-"'~~ . __ .-

PI ... __.' '12 ..~ pde

ipesetas 1
I

tulos. serie E, -de 2,,5IlK)
U50.03fI.

Del número 751 ,a¡1.21-S, S25 ti1u.1os.,
sel'ie e, de 5.000 peset::!:\, 2.625.000.

En total, 7.8¡~ tiW1os. que r.e.pre
seIltan pesetas 10~8ü.(loo.

Lo que se .anwuia ;al p,WIli..oo eJl
ca.m.plimieA1o de lo dispuesto e.¡ la re
ferida RelOl or-.d~ del Ninis1erio de
Hacienda. y acuerQ.J) de este excele.il
tisimo Ayuntamiecto.

Madrid, 11 de Junio de 19~L-El
Alcalde Pr~s1denle. Pedro RieD. '

X-2432

JUZGADO DE P'8DIEKA INSTANCIA.
liBL DISl'RD'O DEL NORTE,. DE

BAR(ZI·ONA.

Qu.... expediente sobre~ío
de ftIofts, proBI8'ridD po!" el ProctIl a
'dor D.~ en 1I!DD1'Itre y repre
;entaci6B. .. D.~ Pag&, 'Ve:l"
.tiI!Ilte SIlte el Japd,& • primera ms
t.-eia *1 distriID *l Norte, de esta
~pital.. y Secrmria del iDfnscd1u.
.bra d··sigaiente

"Auto. - Barcehm~ 8 de Junio de
1931. Por PIeseD.ta.lm el JW1erior es
erito con los documento~ ipIe acam
paña; insértense, como se .solicita; _
mese expediente. 'Se' tiene por parte_
al Procurador D~ Jn:w. Piñol. ea nom
bre y representación de D. JoaquiD
fa,ges Casanovas; enliéIl~ aa ti!
Jnismo todas W notmca~ 7. ..,..
tuac4'.B"z 7. -.-. - "

A YlINTAJlIENTO DE ::\L~illl;:D

'Neijociado 2.°
Autorizada por Focal ol'ticn del ~Ii.

nisterio de Hacienda dz 13 de :'\,1;1r;:0
último, la ~ulación .de los 75.000
titu!os, tOO~M.OOO de pesctns tiae in
tegnn el Empréstik> .~ la '~1l2C de
M1u:lrni de 1931, el.1Yo dmfle y bases
~les -de em!smn se pabHearOa-¡ en
.b GM:ETA DE M:!UmID del día 25 de
EDero anter¡M y oTrlenndo a la Junta
Simtical d-e la Bolsa ele M:tdrid que
admit8. a la coRtratactén. coa el ea
mcter de efectos públiecs, e Incluya
:en las -cotizaei.ooes ooc'iales ros iHdi
cmiGs titalos a medida que se va'yan
publicando cnJa G...ett.... DE !dAMUD
los 3nllDciQs a que se refiere la con
dición segunda dt!l articulo 28 del Re
glamento de Bolsas de 31 de Diciem
bre de 1&8S. el .Exemo. Ayuntamiento,
ea ,la sesiÓSl eelebrnda el. Qia 5 del
adu:al, acordó pOll8 en cil"CtWtcián
los siguieDks vaJores Ele <dicho eu¡..

préstit~ qne corsslituini..n la segunda
negociación en la forma qnese de
talla.:

Del número 74501 al 12.¡50~ fr.256
ütWos, serie ~ de a 500 peseta~

2.625.000.
Del DÚBllero 3.&81 al 5.100, 2.109

títalos, sem B. de a 2.500 pesetas,
5.25O~oo.

Del ,número 751 al1~75. 5'25 titulo~

serie C, de a 5..900 pesetas, 2.'625.000.
• En toía4 ¡J1,75 litulo~ que represen
tan 10.fJ08.ooo pr:setas.

Lo que se anUACia al pélllico, en
.eumplimiento de 10 dispuesto ni b re
~ Real ()reieD. del lllini5terio de

-enda y acuerdlO del excdentisimo
'Ayuntamiento.

Madrid. 11 de JWlio dc 1931.-EI
~calde Presidente, Pedro Rico. .

X-!t31
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MANCHA REAL
Don José Ramirez y Pastor, Juez de

instrucción de Mancha Real y su par
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca
y rescate Jde lo que después se dirá~

propiedad del vecino de Jimena don
Andrés Ortíz Gámez, hecho ocurrido.
en la noebe del 3 al .( de Abril ultimo,
en un g:..raje que tiene en la calle Au
diencia de dicho pueblo procedién
dose asimismo a la detención del au
tor o autores e ilegitimos poseedores;
pues asi lo tengo acordado en el su
mario que instruyo con el nÚ1Ile.o 14
de 1931, sobre robo.

Reseña de lo sustraído.
Una cubierta· de automóvil, marca

"Michelin". de las dimensiones 30
por 5, con dibujos formando triángu
los en el centro de la llanta de la go
ma, y en los extremos forma a espe
de de clavos de goma de unos 30
millmetros de diámetro. o sea for
mando círculos del tamaño de diez
céntimos. y una cámara de la misma
marca. de color gris.

Dado en Mancha Real a 1~ de Mayo
de 1931.-El Juez, José Ramirez.
P. S. M•• Esteban Villa.

MARTOS
Don Miguel Llamas Rosales, Juez

de· instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria 1"!Jego y,

encargo a toda clase de AutOrIdades.
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial, prac
tiquen activas diligencias para la bus
ca y rescate de los efectos que al final
se reseñan. robados. la noche del 26
al 27 de Abril último, en el caserío
"Capitán Fernández". de este térmi
no, como de la propil:dad de Teodoro
Pére:t: Rivera, Ramón Miranda Casti
llo y doñ~ Carmen, doña Josefa y do-·
ña Angustias Fernándcz Martínez...

y caso de ser habidos, sean pues
tos a disposición de este Juzgado, con •
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no ac~tijtan·su legitima ad
quisición.

.:'.:;i lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número ;')4 de! año 1931.

Seiías.
Dos correas ,de cuero para un hu

vio, de dos metros de largo cada una;
un lienzo sudadero de caballerías, dos
sogas de esparto. una de cinco varas
y otra de 12; un azadón, faltándole
un gavilán de la pala; una escopeta
de un cañón, de fuego central, coa
iniciales A- F.; un almirez, una plan-,
cha de vapor. otra pequeña y una va
jilla de pedernal en mediano uso.

Dado en Martos a 9 de Mayo de
1931.-El Juez, Miguel I.lamas.-El
Secretario. José Gálvez.

X-2429

lIADRID-LATINA
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ADMINISTRAGION DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE PA!IPLONA

JUZGADOS DE p¡m¡;:;CA U¡STA~CIA

na del que autoriza, donde podrán
examinarlos los licitadores. debiendo
conformarse con ellos, sin derecho a
exigir ningunos otros; y que las car
ga.s o gravámenes anteriores. y lo,; pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la re¡;ponsabi
lídad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

liadrid, 12 de Junio de 1931.-El
Secretario, Ricardo GÓmez. - Visto
bueno: el Juez dep rimera instancia
(ilegible) •

Don Juan Santamaría Ansa. Juez de
primera instancia de esta ciudad de
Pamplona Y su partido.

Hago saber: Que en el expediente
de dccluación de ausencia de José
María Macicior Echarte. vecino que
fué de Aranaz, y administi"ación de
sus bienes, por hallarse en -ignorado
paradero, solicitado por su esposa do
ña :Maria Josefa Machicote y Zubiefa,
y de conformidad a. lo dispuesto Pon el
artículo 2.034 de la ley de Enjuicia
miento civil, se acordó llamar por es·
te segundo edicto, como se llama. al
ausenl1e y a los que se crean con de
reebo a la admiIiistración de sus bie
nes, si aquél no se presentare, por tér
mino de dos meses, para que compa
rezcan en este Juzgado. justificando
su mejor derecho a la administración,
con los correspondientes dq.cumentos.

Dado en Pamplona a 10 de Junio de
1931.-EI Juez, Juan S:mtamaría Ansa.
El Secretario, Aniceto Bocol.

X-2426

En virtud de proví·dencia del señor
Juez de ~rimera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina, de esta
capital, dictada en el día de hoy en
el smnario que se instruye por estafa,
se' cita a un sujeto llamado Martín Vi
dales, qne estuvo hospedado en el do
micilio de Andrés Prieto Cabrera, ca
lle del Tribulete. 7, para que compa
rezca en su Sala Audiencia, sita en el
Palacio lCle los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de
cinco días. contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto
en los. periódicos oficiales, con objeto
de recibirle declaración en sumario
número 91 del corriente año, por es
tafa; bajo apercibimiento de ser de-
.cIarado incurso en la multa de cinco .
a SO pesetas con que se le conmina. ~on Mi~~l Llamas Ro~aIes, Jue&
sin perjuicio de adoptarse otras deter- de mstruCCIon de este .p~~o.
minaciones. a fin de obligarle a efec- Por la presente reqwsItorIa ~ego y.
tuar .aicha comparecencia.. encargl! ~ toda clase.~e ,Autondades.

Madrid. 9 de Mayo de 1931.-Elj ~~o CIVIles como ~tar~ y deméi;
Juez (ilogible).-El. SecJ:'etario. Liaen- ~dividnos de la.Polk:i~JUdicial.. PI'aO*
eiado Francisco de P... Bives. liguen activas dillgeIlCJaS panda~
'- .. -_. - .J~081 .. _ ~fiR"'_~~·2~

/ . -

JUZGADO DE PRL1\lER..<\ INSTANCL-\
DEL DISTRITO DEL CENTRO, DE

M.ADRID

En virtud de providencia dictada
en el dia de ho~' por el Sr. Juez de
primera instancia del distrito del Cen
lro, de esta capítal, Secretaria del que
:refrenda, en autos de secuestro pro
movidos por e1 Banco Hipotecarlo de
~E.spaña contra D. Lorenzo Sanz Gon
(zaIo, sobre pago de pesetas, se saca a
.la venta en publica subasta, que se
celebrará por primera vez en la :)ala
~udiencia de este Jw:gado el día 22
de Julio próximo, a las once y por el

!tipo de 260.000 pesetas pactado en :la
¡escritura de pré~tamo, base del pro
leedimiento, la siguiente finca:

Una casa sita en esta capital, Paseo
de las Delicias, tercer cuartel hipoJe
'1:ario, distrito municipal de la Inclu
.sa, con fachada principal a dicho Pa
t,;eo, por donde está marcada aetual
¡mente con el número 82; qu~ consta
1, de nueve planw o pisos. afectando el
;solar sobre el cual se ha construido,
lla figura de un polígono irregular, que
comprende una superficie de 312 me-ttros y 73 decímetros cuadrados, equi
~'Valentes a 4.027 pjes y. 97 décimoslCie
:pie cuadrado..

y se advierte a los licitadore.s: Que
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar ellO por 100 del expre
~ado lipo; que no se admifu'án postu
,as que no cubran las dos terceras par
tes del mi3mo; que la consignación
del precio del remate habrá de verifl
t:arse a los ocho ellas siguientes al de
'Su aprobación; que los tiltulos de pro
piedad de la finca, suplidos por certi
ficación del Registi"o de la Propiedad.
~~ ~~a~_ ~~ m_aD:i6~.s_to _~n ll:l. _S~c!e~· ,

Se declaran intervenidas todas las
op::raciones de la deudora, a cuyo fin
se nombran tres Interventores, saca
dos los dos primeros de ]a relación
que obra en Secretaria, facilibda por
la Cámara de Comercio, o sean D. Luis
Gonzalez Antonaya y D. Juan Andrés
Ortega, ~' de los compr-endidos en el
pri.mer tercio por orden de importan
cia de créditos de la lista presentada
:JI solicitar esta rlcdaración a D. San
tiago Monsalve Márquez; ;$eñalándoles
como retribución cinco pesetas diO,
ri;!s a cada uno de ellos; a los cuales
~e les hará saber urgentemente el car
go qüe les resulta, para la prestación
olel opor':'cno juramento, entrac.do se-

..... suidamente en el desempeño de ]a mi
si.ón que se les confía y quedando di
cha intervención interin a cargo del
fil!C provee.

Tómese nota de la anterior declara
~ión en el R~gi~ro especial de este
:1uzg:alo y eil el Mercantil de la pro
'vincia, para lo que se librará el opor
tuno exhorto al Sr. Juez de primera
inst:mcia de Jaén.
. y de coníorruirlad con lo que dispo
ne el ~rlícu:o 23 de la repetida ley,
;clése conocin:i~nlo de este expedie!J.te,
teniéndolo pOi' parte en el mismo al
.sr. Fiscal.

Lo man do y firma su señoria.-Doy
,e: Hierro.-Ante mí, Rafael Cámara
¡j.\ioreno."

Dado en La Carolina a 10 de Junio
de 1931.~EI. Juez, Eduardo Hierro.
ti Sccreta:'io, P. H., Rafael Cámara.

X-2!21
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•

2.764 3.- ;:¡¡: 1

2.312 4.a I

1.733 4.a 1

1.093 4.- 1

1.227 4.- 1

1.864 4.-
1.368 4.-

3.491 3.-
861 4.-
871 4.-

1.651 4.-

2.162 4."

PARTIDOS FARMACEUTICOS

:A.studillo ••••••••••••••••••• 011 •••••••••••••••••••••••••••

Nillodre .
BaIbuena de Pisuerga •...•••••••••••..••••••.•.....
Palacios del Alcor •......•••.••••••••••••.••.••.•..
Nilla)aco ,. ••••. , •••
.:A.musco •••• + ,. •••• ,. ••••-.""". "' ,. " tia 111 ••• """"

Ribas de Campos .....•........••••..••.•.•.•.•••••.•
:valdeespia3 ..
:AInayUelas de Arriba .
Amayuelas de ·Abajo .
Itero de la Vega .
Itero del Castillo .
Melgar de yuso .
Lantadilla .
Palacios del Pisnerga....• ~ .
Osornillo o .

Piña de Campos .
Támara " ,. .
Santoyo ..
Torquemada _ .
Cordobilla la Real o .

iVillamedloana .
Yaldeolmillos ~ .
Nillodrigo _•••••••. ".•...•.. " .
Revilla Vallejera .
iValles ..
"Villamedianilla .
Villaverde ..
Nalleiera _ .
:Antigüedad .
Baltanás ".•"••. " 111 •• ""

Naldecañas " ...
Hornillos .
Oastrillo de Don Juan .
Castrlllo de Onielo .
.Cevico de la Torre ..
Cevico Navero .
Hérmedes .
Nlllaconancio ..

Palenzuela .
Herrera de Valdecañas .
Quintana del Puente .
Peral de ArJanz.a ..
Espinosa de Cerrato .
Cobas de Cerrato ..
Ro)"uela del Rio.•••••."....•. " ..
Berlavillo .
Alba de Cerrato ..
N.¡¡lle de Cerrato .
;\Tillahan de PalenzueJa .
:rabanera de Cerrato _ ..
iVillavindas ~ ..
Reinosa de Cerrato .
Babillo .
Itero Seco :!' .

Gozón de Ucieza "' .
iVillota del Doque..•.•••••: ••• u •••••••••••• IIII111I11 .

;V-illapro'Viano .
lfiñanes y VilhunorcQ ..

Habitantes
de cada pueblo.

2.538
174
268
344
336

1.236
388
520
221
153
557
419
600

1.028
260
288
902
527

JI

2.467
589
819
367
283
513
329
114
400
225

JI

2.728
388
375

JI
:t

:t

993
642
527

1.141
.639
421

"' 563

~:o 957
575

'L 780
735
411
587
532
561
951
270
503

[327
214
381
217
3,0.0

BabitantM
total por partlcJo.

3.660

2.518

1.575

1.576

1.429
790

3.056

1.188

Categoría.

2.-

3.-

4.-

4.-

4.·
4.-

3.-

4.-

.-.0

"Número i..
de 1Dspectona.l~

¡ .

:t.
~

~

t. t

..; 1
<:

I I,.Jo"

_.
t

j"

1

t

1

.: -i i ":~.o...... >~
,..

.1'

I
1,

1
1
t
1

1

t·
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2.43 (~. 1

PARTIDOS FARMACEUTlCO.s. -'

Villaherreros _ •••••••••
Aguilar de Camp(.,o _ ..
Pomar de Valllivia _ _ u

Valoría de Aguilar __ .
~estar ~ _ .
Barrio de San Pedro .
::cnera de Zo.liroa.........•.• _ .
valdcgama .

6arruelo de Sanlullán _ .
Valle de Santullá _~ .

Alar del Rey o··· ..
Sanquircc _ .
Cuevas y Rcbolledillo ..
Rebolledo de la Torre · ..
I3rañosera (Orbó) ..~ .
Cervera de PislJerga .
Alba de los Cardaños _ ..
Arbeial ..
Castrejón de la Peña ..
t:elnda de Robleccdo L .

Dehc~sa de l\lonttjo .
Hcrreruela de C.stillería ..
Siguérgana '" ......•......••••
~1udá ~ .•.........•........••
Quir:tanaluengos .
Rabal\al de las Llantas .
Resoba .
Salin2s de Pisuerga .
San Cebrián de 1t!udá _ .
San Martín de los Herreros .
Santibáñez de I\esoha...............•.._ ..
Triolio .
Vañes _ .
Vergaño "'.'11 •••••••••••••••••

Olmoli de Ojeda: _ _
tozuelos de Ojeda .

810
3ft
'21'9"
2m
309
~

m
3.0:U

939
"9
438
431

. 389
'203
7ti6
474
357
315
234
282

1.729
675
317
51S

1.5'6
713
552
331
3t7
~5

3'6
123
2t1
4.'8
680

838
213
666
278

1.817
2.02:8

502
886
660
616
924

6.1U
479

1.019
516
412
984

»
1.293

546
323

1.51.5
714
771
279
a48
219
58!
l~O

196
518
358
963
nG
841
833
242
965
192 1

8.423

3.229

3.5.

2.6«3.

1.0(1

9.4
6'%7

7.313

7.113

2.811
2.037

2~·

3.-

&.&

t."

t.-

S.·
(~.

l.·

4.r:
...........-. J

1

1

1

t

t

1

1
1

1



C&:r!ii():la _-_~ ""' "' ..~_ ....
~ll~les: _._ __._._ ..

FÍIen~s del' 'V-a1'tiMpeTO"•••• .- ••.•••••••••••••••••••
lIusillos ~ .
'Mbnzón oo _....... •••••••• 1
Villaiimcna _ _ I

Gaceta de Madrid.-Núm.l65

__P_ARTI_'_D_O_S_F_A_R!_~_IA_C_EU_l_'I_C_O_S f
Pradanos de Ojeda....••.......••••••.•••.•••••••••
L·avid de Ojeda _ .......•....•.•...•.••
SantibaJ1ez de Ecla .
Becerril del Carpio .
Quintan¡¡tcl1o de Ojcda, Fayo de Ojeda, Mi-

cicces de Ojedh y Vega de Bur .
Respenda de la Peña .
."illanueva de Ahajo .

San Salv-ador de Cantamuba .
Loves " ••...................... ~ .
Redond() .
Polentinos ......••.......•.......•..........•...•..... '

Perazancas 0 H .

Boadilla de Rioseco .
:Villaci daler 0 .

Capillas ~•.•........•_ •.•.•.•••_ ,
Eüuda <le Campos......•.•....•.......•.•_ •...•.•..•
'Tillerias _ .
:\Icncscs de Caulpos _ .

Castromoch .
Baquerín de Canlpos...•.•...............•..........
Abarca de Campos .
l\13znrie¡;os de Campos...................•..........
Rc"l!la de Cam~cs_ .

Ci::-:~·¡~l'·os : ••••••••••••••••••
.Villalcón .
San R0111itn de la Cuba.••••..••...•.••.•••.•.••••
Añoza .
Pozo d<J Urama.........•.......••...•..•.••.••.••..•.
Frechilla .
Guaza ..
l\J.azuecos ........•......•......................•.... o •••

VillaIurnbroso .
ViHatoquitc o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Fuentes de Nava .
Autillo de Campos .
Paredes de N-ava -•.•..•.••..•...•.•.
Cardeñosa .
'ViHarramiel o ••••••••••••••••••••••••••••••

Castíl de \-.eIa .
Bel:nonte de Campos•.•.••••••...•••.•••••••..••••

Villada 1iI. ti .

Pozuelos del Rey .
VilieIa .
Pohlac;ón de ~royo .
Zorita _ .
Villacarralón ..
Am¡lUuia ..
Yalorioa del Alcor......•.••.......•....•••••••••.•.•.
Torremorrnojón .
Pedraza de Campos ·

Baños de Cerrato ~ .
Tavieso ..................•••.•............ _ .
Hontoria- dé CeITalo .
Becerril de Campos .
Perales .
Dueñas ~ · t.

l\I·agaz _ .
Solo de Cerralo .
Palencia .

Antilla del Pino * •••••••••••••••

Santa Cecilia del Alcor..•••••..••..•.•••..•...•..•.
-Villamartín -de Campos ..
VillalobÚD. •..••••..•...•.•••••••• '''''', •.•~~ •••••••••••..

,
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Habitantes lTaI>lúnles [ NlImeroo

de. cada pueblo.. liotal por partido. _
Categoria. de Inspectore..,..

918
390
301
408 2.01~ L!' L

D' 1.169. 4,.- 1-
4.536

312 4.348 2.~ 11

618 .*267
1.118

318 2.:r.!1 ~.~ r
:DI ~29 ""a ti

1.109
431 1.M1f .f.r f-
412
151
467
668 '" 1.6M' *." l'

'"
1.025

327 -,

212
567 .-1"

215 ffi' 2.34-6 (.a 1.

1.630
491
459 .'
204

if222 3.006 3.a t
991
518
~O5

472
282 ' ~. 2.7G3 3.· l'

~-..+.
J

2.049 . iI
546 .~ 2.595- 3.- 11:':"':':tt

4.635 '*240 -~ 4.875 2.- 1

3.670 ~

296 ~
201 jI 4.16.7 2,a ~

2.314-
.:'

204
217
306 ~
160 ~

400 3" 3.601· 2;& t

1.573
398
513 :~

568 ~ 3.052 3.a 1

1.145
725 '"502 :3 2.372 Le F t

2.253
426 :~ 2.67Q. 3.~ J! t,'::-

11 :<l 3.282 3~a r."
751
413
OO. .
198' 1.~4 4.& I: 1

1.008 ~
661 1.669 4." :,-_. 1. .

68! ~ 1L¿
328 - 1.889- (¡,- F~

" ..
1i

Exceptuada por ;'-.

lener Labora""t ;-..

rio mnniciDaL.. Jr- ~JI )1 . .,

757 ?:~.
326 --
381 :i:";::'::"? -

4&.5 1.•919 ...a
~ . •,j.';"-<.--'
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Babitantt!S Habitantes Número I,

PARTIDOS FARMACEUTICOS de cada pueblo. total por partido.
Categoria. de lmpec:torea.

..
Villamuriel de Cerrato._...•.••••••••••• "' ............ :JI 1.552 4-

I
1.

Buenavista de Valdavi'l8............."................... 639
La Puebl"............................................ :••••.• 539
Congosto ................................................. 569 -
Valderrábano ......................................... 363
Renedo ••••• oO ................................................ 523
Arenillas .................................... 10 ••••••••••• 234
Villabasta ................................................ 196
Villac1es ................................................ .. 339 ,

Ayaela .................................................." 310
Bascones ............................................... 356

1Tabanera ................................................. 267 4.335 2.-

Castrillo de Villavega.............. ~ ............... 891
Villanuño ................................................. 388
Villasila ...................................................... 369
Bárcena ................................................... 260 1.914 4.- 1

Herrera de Pisuerga................................ 1.946
Villaprovedo ........................................... 415
:venlosa de Pisuerga................................. 436
Calahorra de Boedo................................. 337
Santa Cruz de Boedo................................ 264
San Cristóbal de Boedo........................... 219
Zarzosa de Pisuerga................................. 320
Castrillo de Pisuerga............................... 160
H~!l0ial de Pisuerga................................. 152
H1JOSa ................................................... 260
:Villabennudo _....................................... 372 4.941 2.- 1

Villasarracino ........................................ .- 914
Fuente-Andrino ........................................ 166 1.140 4.- 1

Sotobañ-ado de Boedo.............................. 605 -..
Olea de Boedo............................................. ~ 150
Collazos de Boedo.................................... 417
Revilla de Collazos.................................. 320
Dehesa de Romanos................................ 227
Villameriel ................................................. 636
Páramo de Boedo.................................... 362 .. 2.717. 3.- 1

Saldaña ................................................... -1.542
Buslillo di! la Vega.................................. 634
Membrillar ............................................. 481
Pedrosa de la Vega.................................. 599
Pino del Rio....... _.................................. 610
Pom. de la Vega...................................... 380
Quintanilla de On50ñ3............................. 831
Renedo de la Vega.................................... 565
Santerbás de la Vega.............................. 1.190
Vega de 'Doña Olimpia............................. 483
Villafruel ................................................... 361
Villaluen~a de la Vega••.•••••.•.•••••••••••••.•... 967
Villarrabé ......................,....................... 834
Villota del Páramo.................................... 1.044 10.527. 1.- -.. 2.""

Guardo ............... -.................................... 1.699
Velilla de Guardo••.••..•..•..•.......•....•••••..•. 680
Otero de Guardo....................................... 418
Camporredondo ....................................... 543
Mantinos .. 302...... ... ..........................................
Villalba ................................................ 337 .
Fresno del Río..••.•...•.••.•••••.••••..•..•••••••.•. 415 4.394 2.· l'

•
Pa'r8 señalar el numero y la categorla de los Inspectores farmacéuticos mnnieipales a cada partido••e atiende

a lo dispuesto por los -articulos 36 al 33 del Real decreto de 16 de Agosto !de 1930.
Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo, quienes se consider.en perjudicados con la clasIB

caeión p-ropues18. presentar sus reclamaciones ante esta Direéción general dnrante el plazo de tres Dll'.5eS. a partill
de la inserción de este anuncio en la GACETA pE MAnlUD. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 31 del
Real decreto antes citado y Real orden de 7 de Marzo lit! 1931.

Madrid, 26 de Mayo de 1931.-El Director pneral. M. .P8$cua.
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ot

f royecto de clasificación de partidos fsrmac:éut1cos de la provincia de Pontevedra.

PARTIDOS FARl\IACEUTICOS

5.307 1."
3.664 2."
~.318 1."
8.411 t..
7.825 1."
7.143 1."
3.663 '2.-

12.718 1."
7.764 1.·
9.478 1.·
2.282 4.·
5.282 1.·
8.214 1..
6.~92 1..
5.306 l.·
6.714 1.·
2.628 3.·

25.471 1..
9.172 t..
2.940 3.·
2.954 3.·
5.881 t..
!L~!9 L·
5.102 1..
7.494 1..

16.818 1..
5.310 t..

25.182 1."
11.296 1..

4.492 2.·
4.573 2."
8.020 1.·
6.044 1..

758 4.·
4.855 2."
7.084 1.·
6.918 1.·
6.126 t..
2.594 3.·
3.134 3."

26.994 1..
3.217 3.·
7,421 1."
6.231 1..

13.785 1..
7.382 1..
1,433 4." --13.644 l.!. :-t:-

3.083 3.·
7,454 1..
5.577 L·
4,411 2."
9.514 1."
8.578 1..

13.205 L·
3.524 2.·

10.030 1."
12.529 1.-

6.207 1.-
53.100 »

4.540 2.·
14.854 1."

8.037 1.·

-

I Habitantes
de cada pueblo.

---------------
Ar'bó »
Bar,ro ..........•............. Jo
Bayooa »

.Bueu .,....... •
Caldas _....... ...........•........ »
Cambados »
Campolameire ••• •
Ca~~as Jo
Canl~ .....••• : ~.~......................... »
Carvla .•......:......................................... •
Catoil"a Jo
Cerdedo •
Cotovad ._.............................................. •
Covelo »
Crecieute ...................................•..... •
Cuntis , .••••• "................................... :lo
Dozón »
Estr'ada •
Forcarey »
Fornelos »
Gove »
Golada »
Gondomar ••••..••••...•.••• :t
Grove _. »
La Guardia............................................. •
Lalin »
La Lama................................................ »
Lavadores »
Mario »
Meaño _ 1 »
Meis »
Moaña » .
Mondariz »
Mondariz-Balneario ..•....••••••...... »
Maraña »
Mos ~.............................. »
Nigrán »
Nieves »
Oya _.................................................... »
pazos de Borbón............ »
i'Jontevedra »
Portas »
Porriño »
Poyo •
Puenteáreas ._.......... ....•••.... »
Puente Caldelas...................... .••.•. ..... »
Puentesampayo .... •..•..•.....•.. .•••...• ••...• ...•. »
Redoudela _.....•.•.............••.., ••••.. '" ... .•••. »
Rivadumia ••••.•..••.... .•••••••...•••....••.•..•••• ).
Rodeiro »
Rosal .....•••..•.•.•••••••••.•••.........•• ,." •. ~........... ,.
Salceda •.....•..••••••.••.• J.
Salvatierra ..•...•••••...........•..••, ,. •
Sanjenjo "" ", lo..................................... .. ~

Silleda _ .. ~ ...••..•....... 111...... 210

Sotomayor ,••••' ,.. , . ,.
Tomido ,•.•.............•....... " . .. . . ,.
Tuy JI
Valga ~

Vigo ••.•••••••••••••••••••••• ~

Villavoa ..•.•••••••••••••• .••••••••••.•••. '»
Villagarcía _ ~.. .. JI
Villanueva *.III.III ••••••••••••••••~........ ...

Habitanles .
total por partido. Categoría.

4

Número
de Inspectores.

••: ....
1
1
1
2
2
1
1
3
2
2
1
1
2
1
1
1
1
5
2
1
1
1
2
1
1
3
1
5
2
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
5
1
t
1

_..-~
1
3
1
1
t
1
2
2
3
1
2
3
1

B

1
3
2

. Para señaIa:r el número y la categoría de los Inspectores· Farmacéuticos municipales a cada partido, se atieude
110 dispuesto por los articulos SO al 33 del Real decreto de 16 de Agosto de 1930.

Lo que se .hace público para general conocimiento. pudiendo,· ·quieues se consideren perJudica.<fos con la elasi.
ftcación propuesta, Presentar sus reclamaciones ante esta Dirección general durante el plazo de tres meses, a par.
tir de la inserción de este anuncio en la GACETA DE MADam, de cOllformida-d con lo dispuesto _ca el arUculo 11 del
Real decreto aotes citado y Real orden de 7 de Marzo de 1931.

Madrid. 1 de Junio- de 1931.-El Director general, M. Pascua..
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MIN·ISTEl~IO:,

ESCAt.AFON de tos funcionarios de Aetm1ntstrad.6n civit, ac:tivtrs V cesantes, dependitl'ltes de este Mhñste
Reglamento definitivo para S1l ejecución.. de 4 de Julio de S91Z" totalizados los servicios en ";1 de Diciem.

., ...
NOMBRES Y APELLIDOS D~TINOS QUE SIRVE & H~ SEflV100

PROVINeI :\.

-------
D. Allgel Bonet Guilayu.. ..••••• Primera Di.isión de Ferrocarriles.. ..D

2O'J"
!OS
20ll
21.
211

-212
213
21.
215
211
211'
21a
21S
22It
%4
22S
221
22C
:25
!2S
tiT
t2S
22ll

2M
231
23B
23S
2M
235
2M
23T
23S"
231
~

241
24%
243
Me
24&
24a
241
248'
~

200'
251
252
~

25fo
255
2M
257
tRJ
S59
~

Jasé Ledesma y Ximénez de Enciso.....•..•
D.- Raquel HerJlández de la PESa- .

Maria Queipo Abad ._ .
D. Lucio Rivas; Berto1. _ ••_ .

E.rique Atfi:lnso Barcones.__._ .
Miguel Doea.l. Ruano __._ .

D.· ISflbel AIV'lU'ez Menélldez -. .
María Emilia Gil Alonso _ .
Maria del Carmen Alvarez Campana ..
Cencepción Espinosa Infal1llÓl1- .
Puifioación Sánchez: Nogunas_ ..
Maria del Tránsito Illán Calvo__ .
Marioa del 9oserio Redondo Cuevas .
Pilar Boto lJruñuela_ _._.._ _ •••

D. Miguel Pulpón Martillez __ .
Alfonso Gargollo Colón __._..••••...._ .••
Joaquín de Cuadros Melgarei8- .

D.· María Terem Montero Bosch-._ _ .
D. José Gilmm :Martínez ~_••••••.••• _.••

Rafael GalDtlnal Michelcna_._ _ .•.
Enrique Mha Guerrero __._ _ .
Jesé M~r1a Poblador ViceIllte-.. .
Nkolás MlUtínez Escároez.._._ _ .

~

Paz Sanz Sanz _ ..•.....•..•...
Jesé ,Ruiz Escari __ _ .
Baldomera Pérez Amaro....••__ _ .
Mariano Guijarro GiI __ _ .
Alvaro RO'Dlero Font. _ ••_ .

D.· Teresa Segovia Caballero..__ .
.T.lia Goñi niaz.......•........••...•_ .
~,Iaria ESpel'anza Sanmartíu Lambreras. ..

D. J.sé Garda-Barros Delgade..••._ .
D.- Matilde Ripoll Salv~........••••.._ •......•.•.••.

Amparo Martinez <le la Rosa. ••.•.....•.••.•••
EmiJi.a Gat"cía Tala r .
Pilar Colomer Cl:J.raEllunt...•__ .

D. Luis Marin Carrillo...........•_ .
D.· Victoria Martinez PUebla __ .

Elena Diez Pardo __ .
Amparo Jara Pérez.•........_.~ .

D. JGsé del Monte y PlJente....•• .
Santrngo l'4avia Rodríguez .

D.· Catalina Mvarez Gnrcia _.__ .
Maria Coneepción Garrosa Eluda .
Patrocinio Delgado Pérez .
Blaltasara Santana Hoc(;s _ .
:Rosario Irureta M'arin _ •.•_ .

D. Alfredo Baglietto Espinosa_ _ .
Antonio Caballero Pérez .
~fto.~ .MIJét:r'•••••••••• , .

D.· Carmen Beato González.~ .
D. Rafael LecJeSlml y ~ez' de Eitc:ís'e_•.•.••

Román Soto Alva:rn ~ _ ~
GerJft'átt Vale!"O· ".~7:. _ .-.

Obras públicas de MáJaga _ ~m .

Secretaria del MiojsreriO' n ~ ..

Idem del ideIU.•.••..•..•••_ .
Idem del ídeID.•.••• "••• I>••"',.,.".#,. ,. ...
Idero del idell1.. ~ ..
Servi.eio Central de Señales marítimas ..
Secretaria del Ministerio .
ldem del ídeIl1.•... _ iII.Jt._*' ,IJ J1Io ~ .

Idem del ídem-.~ ~~,.,.,.,.~~ ~ fI ,••••••

Idem del ideIll.....,. ,..ff~ ,.. ~ ~ .. ~~,. •• J1.
Idem. del ídem.- ..*", &.I'&.~•••• __a' _ •••.•" "',. .,.,... _,. ~
Obra. públicas de zamo¡-a _ ..
Secretarí·a del Ministerio..•.~ ..
Idcm~ del ídeID4.-.,.,. .. _,..~.~ .......,.•.. ~,IJ ••• ,._.,.,~ _.JI.._~"...
Distrito forestal de Santander _~••_ .•
Secretaría del Minis1erio _ .
Consejo de Obras públicas••_ ~ .
Secretaría '<lel MiIlisterio " •..•.•..
ldem del ideIU.._••_ ••~._•• _ u ••, ...

Idem del ídem._ .•.._ ,..•....•.•••••••••
Idem del idetn- .•.• _ .
Scccilln Agron6mica de Gerona " .
Secretaría del MiDisterio > .

Idem del idem.-.- __-...... iIII ,., .

Idem del ídelll-_ _ ••
Idem del idem-. " .
Idem del ídem_._ .
Idem del ídem_.•_ ••.._ ••._ u .

Idera del ídem..•••..••.: _ .
Idem del ídem_ ~ .
Obraa públicas de ValeDcla- _._
Secretaría del Mivislerio u +

Idem del ídeIll _ ••••••_ .
Idem del ídeIll_._•••_ ~ .
Idem del ídeIll- " iII .

Idem del idelll-••••_.~._ "',. •. "P" ••• * ..

Idem del idem.- _ .11 _ •••••

Idern del ide~__~ _.~ I .

Idcrn del ídem.._•.•••••__ _.__ I _.,.~ 1

ldem del idellil .._ ..
Idem del ídeta__._•.••_.~ __ .
Idem del idem-_.••.••_••••_ •••••••••••••~ .
Canal de Isabel IL._._•••••_ ••_ .
Secretaría del Mi.nisterio--_~ ~_ .
'ldcm del idem_ _." __ .
Idem del idem_ __ _._ ._ .
IdeI1l del ídem__~ _ _ __._••
Canal de Isabel n..._...._ _.--......~ .
Obras publicas de Jaén .
J.d.em: W. .. Ci1:ttIad :RML. ' .
Idem íd. de Salamanca .
I~ "id.. -de M* _ .. of'~ •• ~ I ••••• ~.
Distrito fmestal eJe ~n.., *" _ ••~••
Obr-&s- p&'Iicw «le- j:ac..._ ~ __••

Má!a@a.' _ ,,_
Bur,gos ••_ ••...••.••
Madrid _._ .
·Madrid __ .
Ma1irid _..•....•;.•.• ,
Santander ..
Madrid .._ .
H-abana. (La) .
Málaga ••_ ••...•••••
l\1adri4 .
Madrid. .
Zamora .
l\ladrid. ..••......••..
Madrid.._ ..
Ciudad :Real ..
:Madrid .
Jaén .._ .
Madrid ..
Mad;rid ..
Tarr2gOna .
GraDada .
zaragoza _ .

•
Segovia .._ ~•••
Sevilla ••_ ..
Toledo •..•_ _
Segovia _ •...•••••
l'tladlid, ••_ •....••••
Madrid: ••_ ....•••••
M.a.~ _.~••••••••••
~rClli.Q. .
Murcia. ._••.•.•••••
Kadcicl .•_ .
VaHadoDd .
Madrid __ .
Gerona .._ .0:..

Mur.c:ia ••_of' ..

'Madrid •._ .....••••
ValladolHi. .
Granada _ ..
CiadaQ 2ea1 •• ~... ;
Oviedo _ .
Segovia. .
Madrid _ ,... ~

A.1ava ..-_fIo ••••••••• ,

VaWadoli4 : .
Va-41'itl ,. •.: ...
Contiia (La) ~
Jaén ..
Ciudad Real ..••••
Salamanca ......_
MáIIKa ·········m..
~ra .. ~••••
Badajoz !~...

Cesantes.

1 D.. José l}sera Bugallal . Secretaria 'ilel Millisterio.............. .•• ••• ...... •••• Toledo
,

.........~
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(Continuación de la GACBTA D'~~ .till.- ~

FECHA

DEL NACDoIIENTO

ANTIGtmDAD, TO'FAI; DE SERVICIOS
':!:D"A'IJ'~ - ..-~, ' - __---. _ '-n_. u

• PRVICI08 D LA CLIl&II
- - ......aa-w~,

.- . • · T- 8- 4"

28"' Jtrlfo·l900: ..•...•.• Mr & r- 8- 4
:23 Noviembre.19QS.. 215 1- 8- 4
11' Julio' 1908~........ 22 - 1'- 8'- .-
: 1 Febrero 1911...... 19 1 - 7 - 25
'20- Noviembre 1918.. 21J ~ r- T- 24" .
10 Febrero 1892...... 38 1 - 7 -17
23 Octub1'e 1898.•.•.• 32'" · r- 0'- 24-
,30 Mayo 1910.....•••• 20 1- 6- 6
t18 Noviembre 1895•• 35 1 - 5- 9
;T Dh:::ilml1Jre- 1904¡_ 26" - r- 5- ,
:21 Marzo 1909. ••••_ 21 1- 4, - 28n- A"gOstCJ" t9'ot·~ ....... n r- 4' - 19'
125 Mano 1899..••.••_ 31 1 - 4 -16
:19" ID:I.yo 19t'O:,.~ ..••. 2U" - r- 4'- ro'
129 Diciembre 188~. tíO 1- 4- 3
i23 Enero 1910•..•.•_ 2a

._. r- 4- ,.
127 Noviembre 1864_ 66 1 - 3 - 29
, 3 Febrero 190.8•••••• 22 1- 3- 1
13T )P.lyo 1897~ ........ '- a:r · r- 2'- 2'2'
;31 Marzo 1908••••••••• 22 1 - 2 - 21
.25 Tuno mos......_.. 22'" · r- 2'- 6'

8 Septiembre 18619. 61 1- 2- 2.. • - 1'- l' - 1't'

ifi Abril 1885..... .••• . 4.5

:D
I ~

A. -. ~
~
~
1!'!
~:

~
~

A.,.

l
~

: ~
JI]
~-
;II!
~
:-.
:t
~
lt'».
"~

Electo
ldem.:

f

i

~

jo

~

;
a
:1'
io
3'1
:1'
Ir.-

~~ cOJQ]>1etQ III
cióD.. A.

~
:D
::t
:D'

No eolilJlIetó' la -docnm:.iif8
! cióJL.. .

2"- 5"- :t

3"- 2"- •2.- 5,- ~

3'- 2"- 3
3- 2,,;..- a
3'- 2'- ~r

9- 1 - 5.
2'- 5"- ,
2 - 5 - :t
2 _. 5- :.
2'- S- ~
2 - 5. _. ,.
2'- S- :t
2 - 5 ..... :t
3"- 2'- 3'
7- 1- 24.-
2'"- 5- ,
3- 6- 21
2- 5 _.:Jo:
2'- 5"- )-

3- 1 - 27.
2"- 5"- )-

2- 6_ 12.-
2'- a- :lo

4 - 11 - 16

2,- &- ».
2 - 5 - ,
4: - 2 - 12
2 - 5 _ .•"
2 - 5 - ,
2 - 5 - ...
2'- 5 - :l'
3 - 2 - 3
3 - 2 - 3
2 - 5 - ,
3 - ~,-- 3,
2 - 5- :l>
2 - ¡)._~,

2- 5-:t
2 - á--,.
2 - 5'- )
2 - 5 -,

14-11-14
.2.-5-,;
~'- 5 - ,
3. - 2..-. 3·
2 - 5 - ;)
2 - 5 - )
2 - 5.'-"~
2 - 5 - )
2 - 1 -18
2 - 4: - 29
2 - 4<-29
2 - 4 - 29
4-11- 8
1 -10.·_·15

• - 11- 16'

T- 5'-·,

3"- 2·-·~

2 - 5. - ,
3- 2- 3'
3.- 2.- 3
3- 2'- :r
9.- 1.- 5
2 - 5' - ~
2 - 5 - ~
2 - á-::t
2 - 5- ~
2.- 5.- ~
2- 5'-,
2.. - 5- - ~
3' - 2" - 3'"
7- 7.-24
2'- 5" - ::t
3 - 6 -'21
2 - 5 --::t
2 - 5 -,'
S:- 1 -·27
2'- S --:t
2. - 6..- 12
2' - 5" - ::t

2.- 5.- ,
2- á·_·::t
4 - 2' -,12
2.- 5.-·:t
2'- 5- ,
2 _. 5.- :t

2 - 5 - ,
s- ~- S
3" - 2- - ir
2 - 5 _.,
3 _. 2.-- 3
2 - ~- :t
2. _. 5,- :t
2 - 5' _.,
2..- 5,-·:t
2 - S' - Jo
2.-- 5.._.'

14-11-24
2.- 5,-·:t
2. - 5 -,:t
3 - 2.-·3
2 - 5 _. :t
2 - 5 _. :t
2 - 5 -- :t
2 - 5 ~.::t
2 - 1 -·18
2 - 4: -·29
2..- 4·_·29.
2 - "-·29.
3 - 6 -·23
1 - 10 -·15

..

• ~ - ~ - 2
·.

1-1:.- 3. ¡
1 - 1- l'
1 - ~ - 2S"'
1,. - ,- -,.. :

:t - 11' - 4'
~ - 11 - 2,
:t _ 10' - 27'
,.. - lO, - 2.4: ~
, - 10- - 23
, - 10 - :-.
, - 10 -,: ¡

• ~ - 9 - 29'
:t - 9.-16

~ ~ - 9"' - 13
, - 8..-·22.
~ - 8' - 13'
, _. 8.--,. ;

• , - 6 - 26
.~. _. 5. -- 12.. ,
~ - 4 - 20

• :t - 3 - 2.5.,
, - 3 - 20
, - 3 - 18
~ - 2 - ~
~ - 1-29
~ - 1 - 13
~ - 1 - 11
, - ,. - 19,; 1,-,-11
~ - :t - ::t
~ _ ~ _ ::t

la.
28
60
20
29
24
28
24,

~
25
29
24
26
25
23
25
26
55
2L
36
25.
26
23
31
20
59
28
2ft
19
65
64

12 Febrero 1911 ...•.•' :
11 Noviembre,1982•.
27 Febrero 1870••••••
U FebD!!ll:O.W4lh••••.

ti 4, Abril 1901.........
'26. Febrero 1906.••••• , .

116 Abril 1902 '
:18 Diciembre 190&... ,

1 l\hyo 1903.......••
3 Enero 1905_ ..••••..

'12. SeptiembJ'e; 190L "
2 Enero 1906 .

: 9. Sentiembre- 1904. .
tI Noviembre 1905..

7 Noviembra-.l90i...
7 Agosto 1905••.•.•••

SO. O'ctubretQ04.••.••.
24, Diciembre 1875...

6 SeptiembJ'e., UlO6-
22 Diciembre 1894•••

9.. lliciembre. 1985_ .
12 :r-;oviembre 1901••

6 Enero 1907.. -.•.••
9 Febrero 1899 .

11 Junio 1910 .
4, Enero 1871.. ....•••

19 Septiembre 1992.
25...AbriL 1.9l0l._••••••
19 Febrero 1911•..•..
28 Febrero 1865...•..
23 Noviembre 1866•.

, _..... -
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NOMBRES Y APELLIDOS
PIlOVINCIA

DESTINOS QUE SIRVE O HA SERVIDO
DE su NATUllALBZ&

Excedentes.

1 D. Angel Diez Cerezo 111 . Secl'ctaria del Ministerio.............................. Madrid .............
1 Jesús Momes Salomón............................ Dislrito forestal de Valladolid....................... Cuba •••••••...••••.•

3 Francisco Zurita Alcaine..... .•..•.••.••• .......• Canal de: Isabel n....... Teruel _

Tomás Coco y Coco . Obras públicas de Valencia_ Jaén l1li.,., ..

Manuel Balanero Flores.. •••••• Servicio Central Hidráulico ..

6 Juan Bautista Llort Patris........................ Sección A..:,l1l'onómica de Tarragona Tarragona .

'l Manuel Poodos Castillo................... Obras públicas de Granada... ..•••••• •••• Granada _

8 Antonio Martinez Fresneda Jouve............. Secretaría del Ministerio Madrid .

9

10

Ramiro de Sas Murias...... Idem del idem_ .

José Medina Togores.............................. Idem del idem .

Orense

11 Alberto de Alcacer y Ribacoba.... Idem del idem...... Vizcaya .

12

13

14

José Maria Martínez Pardo....................... Idem del ídem .

Manuel Coig Maeias............. Idem del ídem .

Antonio Gallardo Pinto Dacosta.. ••• Escuela de Ingenieros de Millas .

Madrid

Madrid

Jesús Fernández Conde Secretaría del Ministerio.............................. Barcelona .........
16 Juan Bosch Crespi.. ObllaS públicas de Valeneia...................... Baleares .

17 Alvaro Alonso Giráldez.......... Consejo Superior de Fomento ..

18 Ignacio Pérez Galdós Cirioa............ Obras públicas de Las Palmas. Isla de Gran
Canaria Canarias ..

19 Isidoro Millán Mariño... Sección Agronómica de La Coruña............... Pontevedra ..

20 Amable Sáinz Miguel.... Secret-aria del Ministerio..... Logroño .

11 José Arias Ramos................................... Sección Agronómica de La Coruña .

22 D.- Carmen Guridi Maneisidor -...... Secretaria del Ministerio.............................. San Sebastián .

23 D. José Maria Sobrado Onega....................... Gobierno civil de Navarra........................... Lugo .

14 . Rafael Méndez y de Gregorio.................. Obras públicas de Cáceres.. : Jaén ..

}6 Guillermo Conesa Egea............................ Distrito forestal de Valladolid. Murcia ..

• Eduardo Canencia Gómez... Escuela de Ingenieros de Caminos............. Madrid ..

M Augusto Pinto AUODSO... •••• •••• Secretaria del Ministerio.. Sevilla •••••••_

1

OFICIALES QUINTOS

Cesantes.

D. Adolfo Gómez Caminero y Mora .

ASPIBANTBS PaDIBROS' .

Cesanta.

Distrito forestal de Mál-aga.. ••••••••••••••• ••••• Jaén 1

1 DIII Manuel Puga Vázquez.................................. Gobierno eivll de" Orense__ ....•••••••••••••••••••••• Orense ..
• Emilio Sabater Alcázar•.•••! !.~ Pri.m.enl DJvisióu ,de Ferrocarríles................. Granada ••••••••••• ~1



'Gaceta (le Madrid.-Núm. 165 14 Junio 1931 l\:nexo unico.-Página 257

TOTAL DE SERVICIOS•
~. FECHA.

DEL NACDrIIENTO

ANTIGUEDAD
B D A. D lOIl :cr. _YO. flOD'O

• IIQVICtOS D U l:L6SlI;

lEa zr. JWIo~ J/OlOllIro EN FOMENTO ~ ESTADO OBSERVACIONES

.!I--------

5 Abril 1890.. . 40

14 Noviembre 1894.. 36

16 Octubre 1883••••_ 47

10 M<ayo 1888......... 42

]

6 Julio 1889......... 41

7. Diciembre 1870... 60

: 31 Mayo 1891......... 39

~ Diciembre 1889.. 41

8 Abril 1886......... "

. 12 Noviembre 188(.. 46

1 Agosto 1898........ 32

17 Enero 1899..••••_ 81

26 Enero 1884........ 46

! I

4 Abril 1887........... 43

21 .Agosto 1890....... 40

I Noviembre 1894.. 36

t8 Ittlio 1911•••••_. 19

ti ..Octubre. 1885•••_ 46

il Bu-ero 1872..•••_ as
• Octnbre 1882•••_ 4.8

t .Enero 1870•••••..:. 60

1-&tubre 1880••...:. GO

10 - 8 - 20

6- 6 - 12

6 - 2 - 16

6 - 1 - 16

5 - 8 - 10

5 - 3 - 21

4 - 2 - 8

S - 8 - 15

S - 8 - 7

3 - 8 - 3

3- 1-11

3 - 7 - 4

2 - 9 - 1

1 - 10 - 6

1 - 9 - 16

1-1-25

~ 8 - 10

jo 8 - 2

~ 7. - 8

jo 6 - 9

~ 5 - 11

~ " - 29

j 4 - 25

~ ,-,
jo ~ - 29

~ - :t - 16

~ ..- • - 9

1- t - 12

20 - 8 - 20

6 - 6 -12

17 - 9 - 8

15 - ;) - 10

6 - 5 - 7

16 - 7 - 19

16 - 7 - 8

3 - 8 - 15

16 - 2 - 26

3 - 8 - 3

11-6-9

12 - 10 - 4

7 - 10 - ;)

1 - 10 - 6

6 - 10 - 15

13 - 3 - 20

,,- 8 - 9

jo- 8- 2

9- 7-13

5 - 11 - 29

J:- S-U

1- 1-25

11 - 1.- 17

3 - ,,- 19

j - ,,- 24

2- I-U

12 - SI - 1

8 - • - 12

20 - 8 - 20

6 - 6 - 12

17 - 9 - 8

15 - :J - 10

6 - 5 - 1

16 - 7 - 19

16 - 7 - 8

5 - 9 - 25

16 - 2 - 26

3 - 8 - 3

11 - 6 - 9

12 - 10 - ..

7 - 10 - ;,

1 - 10 - 6

6 - 10 - 15

.13 - 3 - 20

,,- 8 - 9

~ - 8 - 2

9 - 7 - 13

5-11-29

~ - 5 - 11

S- 1-25

11 - 1 - 17

S - • -::19

~ - 4-24

t - 3 -::15

U-M- 1

8 - 1 -::12

Excedente a su instancia. Re:u
orden de 19 de Dicieml)re
de 1930.

ldem id. Rea.l orden de 18 de.
Abril de 1928.

!dem íd. Re3l orden de 13 dio
Octubre de 1925.

ldcm íd. Real orden de 18 de
Agosto de 1925.

ldem id. Real orden de 28 de
Febrero de 1930. No com
pletó la documentación.

ldero id. Real orden de 21 de
Noviembre de 1924.

Idem id. Real orden de 8 de
Octubre dc 1923.

ldem id. Real orden de 27 de
Marzo de 1924.

ldero íd. Real orde~¡ de 6 de
Abril de 1923.

Mem íd. RE'al orden de 10 de
Mayo de 1926. No ciJmple
tó la documentación.

ldem id. Real orden de 31 de
Julio de 1926•

ldem id. Real ordeu de 30 <16
Junio de 1926.

ldem íd. Real orden de 30 de
Junio de 1926.

ldem id. Real orden de 2 de
Octubre de 1922. No com
pletó la documenlación.

ldem id. HcaJ orden de 10 de
Julio de 1925.

ldcm id. Rcal orden de 17 de
Noviembre de 1930.

ldem id. Real orden de 20 de
Julio de 1922. No completó
la documenLc.ión.

ldem íd. R~al orden de 27 de
Octubre de 192j.

ldero íd. Real orden d" 8 de
Mayo de 1924.

ldem íd. Real orden de 29 de.
Agosto de 1924.

ldem íd. Real orden de 2 de
Octubre de 1922. No como
pletó la documenllaci6n.

Idem id. Real orden de 2':> de
Septiembre de 1929.

Idem id. Real orden de 9 de
Julio de 1923.

Idem id. Real orden de 18 de
Octubre de 1921•

Idem id. Real orden de 16 de
Abril de 1930.

Idem id. Real orden d. 30 de
Abril de 1~.

Jdem id. Real orden de 18 di,
Octubre de 1928.

I

~1~
1JIIIi- '877......,..~

.",
lB

1
t

• - 20
t - JI .- '-211- • -:11

1- 1_20
1- I-M ••
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.NOMBRBS y APELLIDOS DESTINOS J)UE SIRVE ,O >1M. 'SERVIDO

8..
.;

. II• 1
D. Isidoro González Serapia.. Obr<l.S públicas de Badajoz.... ••••••••••••••••••••••• Badajoz i

Antonio Cañ.as (Cantero t , •••'-' ,...... Consejo Forestal III_.~, ); ••,•••••• CÓrdoba...•.", ~
Diego Tello Garcia... Distrito minero de Huelva ,........ Granada_ _•. ·
Ev iwto ;DI' 'ua-'ano Obras 'públicas .de 'Bad";.,.z ' ·Ba..J. 'oz ,.1.i1 • .&....~ .1..... .. ,.. ~~ ...,
Eduardo 'Castro Navarro I~em ~d. de Ifalaga : : ~ Cad1l: ;,
Salvador Duis.eu Garcia )........ Du·ecclór. de Obras publicas......................... M.adrid .
lAnd:!:é:s Rus MartiRez.....•. III Obras ~püblicas de .J.aén ' -Jaén '
~Saturnino Sanz lierranz ~ Obras públicas deSegovja : ~via. _ ••• _ !
'Santia,go Puyol 1vlencerreg.......... ·Idan 'id.,~ Lérida. _ , ).......... Hu~sca _(
Hermenegildo Rojas _ Obras públicas ; Sorla , ~ .
$ladio .de la "Torre 1f'ernández ·Idetn id. ·de pre~ : Orense ;
;Enriqua 'Cimas Acedo G<?bi~rnocivil de Sal~ca Salaroan;::a :
:J'e:;lÍs Escarpa. .Corral -DiStrito. !cresta! de Sevilla..•...:~ : Guad~aJ2ra ;
:Ramón .Mejorada Granados....................... InspeccIon general de Navegaclon maritima... Madnd '-~

1.
2
3,

·D. ·Pedro ~Casals .Y Valls II IIII. .

Manuel~ Page•..••••.• l1li ••••••,•••••••••••••_••

Justo :Barrado Canlín .
~aci:flco Uhie'tt> l\hineu "" ~•••••••••

- :'Luis .-Riu 'Sainé 4 •••••

Bmilio.JBuisau ICajal. _••
'Ricardo .AmI.Gartía .
~o Ros 'RUlZ Mateos _ ~•••

iA.UX1Ll&BESPIUlIEBOS, ,ooN··I.590 1'!SETAS

Adfivos.

n.a Buíalia Jiméne2. San Martín .
TOIDaSa T.amayD Bólinega .
Teresa López·Angulo lñiguez .

J>. -Pompeyo VaHs Lépez ..

.1

Obras püblicas de Barcelona ;
!"Vicio de ODras p1ll1licas ~ ..

Idem de ideJIl... _ .••....•"' .
'Canal 'de ~agpn;¡ Cátaluña. .
Distrito forestal de Santapd~r .
Obras públicas de Vale~ia. ..,. ..

icio de Obras ·pi16lioas !..; .

Servicio .4BrOBÓmiCONItI :..•_~ ~

Obras públicas de .Mava .y :vizcaya............... viu:.aata _
em.iti. ile w~o.•••••..•. ~ ' Logro1io ..::

Idem íd.. d.e idem. ,......................... L~ño .••,.v•.,..,..
Bistríto ''forestal de klIni:l"ía......... . . 11

,D;aEsperauza Linares T8I'Ón _....... Seeretatía del ;Mirlisterio.............................. Madrid "1lJ:•••t
. 1>•.José ~ibas 'l<tlaJ::tin... Idem del ídem..... Cuenca :t ,

~1},·,Maria 'Victoria ,Garcia López........................ Primera División de Ferrocarriles T -,L.. Madrid f

María Moreno l-lartínez... Secretaria deHMiItisterio........... Madrid .._ .
Maria del Rosario "Verde Flor 'de ·Lis......... 'ldem liél 'idem 1ftatlrili .

D. :Miguel Agustín' Principe López u.. Idero del jdem _......... Madfid ~__ _
CarlosIIIIooo:les Hernández 'ldetn del 'ídem ; ~ ' 'Murcia ..

1 D.a'·Lnisa Manzano Argote ~ Distrito foresta! de Sa1amanoa........................ 6.n.~ __
María del Rosario ;Is:rbel F.raneos Labro- .

quére · Escuela de lnienWos de Montes ). Va!l;¡dolid ~.~".D]I
.Enca~n~~n_ ~paRo Nie-.es..................... istrito forestál de Madrid Cádiz 01OJl

Aurelia .,l te. CamJWs.. Idero id. de idem......... Bllrgos ...
Carmen Ló'P~z iBermudez Rál>ago _. Secretaría deltMiwsteriQ" :uM. ~.•.-.".,.••• MadnW. __._
Maria. de las Mercedes 'Rodríguez Giitiérrez. dem del ·ídem H.... eVDla ..

:p.1delquiades 'M:9.ltinez de la Paz.." _. Id6D1 del J;deJ1l•••• _ .....-....... Madsid ,_ .....
D.a.Conoepción llanca!. Méndez...................... dem del "fdell1 Mallrid "•••••

;~isa )Bniz' :Sáiz YII•••••IIf........ IdeII1 del.Jdem. , J:.,.l•••_._".•• , , •••••• ValIedolid. _..
:Fariquela 'l~pez IIonea.te....................... dem de11deJll.•••.•: ,-', ~.•.•: I 8tid •• ~' J .

l\icaMa :Marttnez Sáiz , Idw delldem. ~ !. ~ III ~ M.d,i.d«.~ •
.F~i.sc:a ~eDes t1Jr03'8'•• I •••••••••• ~·........... dem. del fdell1. ,•.A., ••_•.•••••••••••• t4 ••• ~·' Madrid •. ~'.- ..
'Carmen ·"MediDa LópeT. _... Idw del ,ídem. _ _....... Madld.Jl ~._
~1aI%l Josefa J\.vilés.Lópe,; ; .,........ dem delldem : : AImeria .
'.Inés ,Puri6eaeión Pascual l'udeJ.a............... Id_ del ..úieIQ............... ~s _ _..... :

~ 1>. il96é~a lMontere.. 'Obras públicas de Alicante Lugo .a.p:
·A1Itonío tSegovifl Barinada....... Servicio Central de Señales maritim............. :t
Federíco l\lanzano Govantes...................... Secretari,a del J!dinisterio.............................. Granada .
José Marí·a Pascual Gutiérrez.................... Idem del idem....... Palencia _'='«.••_.,
Antonio Rodriguez Garrido... Idem del idem..... Madrid DI ..

Luis Yagüe Conejo................................. Cotlseio de O~ag pUblicas Madrid u.ll•••

José Luis Izquierdo HernáIItlez................. Secretaria del iiliuisterio _ ~.. Madtid _.-'
'Luciano Arredondo Carua _....... istrito forest:U de'Madrid : 'Oviedo _

D.a Concepcién Riáño Diaz....... Secretaría del fdinisterio. Madrid t.U

D. Fernando Rodriguez Solano.. Idem del idern.......... Barcelona .
D.a GU3dalupe Pérez Huerta....... Obras públicas de Zaragoza.......... Zaragoza .

Maria Francisca Gonzalo González ~ Tercera División de Ferrocarriles _ •• Madrid J
Carmen Fcrnández· del Campo Hernández. Secretaria .dell\iinisterio SalaII.Ianca _
Asunción Barrachina Saz Ide¡n del ldeIll. ~d::.ud••.., -...:
'Maria Caridad ~emández Calero.............. dem di:!l .ídem _ _ Mad!'i1i ~ ~l
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A:NTIGUF.DAD TOTAL DE SERVICIOS

, FECHA Jl:DAL :PO. IU, lUYO" TLDO'O -- __ n~"""'"

~ -1& 81!aYlICles .. u CI.oIolIS
OBSERVACIONES- .... a. lL&.!IlO DJI mK(HTO EN FOMENTO AL ESTADO

DEI. NACIMIENTO
Al»>

Afies. Meses. Días. AñOs. Mese$. Dias. AñOs. Meses. Dl~- --
SO !:'larzo 1812.•...••_ 58 1 - 8- 2 1- 8- 2 1 - 8- 2 :t
U }Íayo 1875........• 55 1 - 6-14 1- 6 - 14 1 - 6 - 14 :t
26 S".vtiemoce 1883.- 47 1 - 2 -·18 6- 6- 4 6- 6- '4: ..
26 Oclubre 1870. .••_ 60 Jo - 11~- 2 :» -11 - 2 Jo -11 - 2 1
14 Abril 1862......•.• 68 Jo - 9- 9 JI - 10 - 29 1 - 4 - 17 :t
12 Fébrer¡;¡ 1864.. ~ ..• 66 :t - 9 - 7 Jo - 9- 7 Jo - 9 - 7 »
22 J ¡i ~io 1::liS..•.••.•_ m Jo - 6- 1 1 - 5- 3 1 - 5- 3 :1
27 Mayo 18'14......... 56 :t -- a- Jo JI - 5- :t

, - 5 - > :1
27 Enero 1&73......... 57 Jo - 4 - 29 :» - 4 - 29 11 - 5 - 20 :1
13 Ahril 18i6.....••.• 64 Jo - 4 -16 (- 6 - 17 4 - 6 - li 11

3 A;.!:osto 1164........ 66 JI - 2 - 20 2- 4- 4: 2- 4, - .{ 11

U A¡;osto 18¡0...•. _ 60 Jo - 1 -29 :t - 1 -29 :» - 1 - 29 J

2 l\brzo 1&66......_ 64 )- - 1 - 6 11-11 - 22 11 -11 - 22 I
30 N()viembre 1874_ 56 )- - :t -2& :t - .Jo - 26 , - Jo - 26 !

8 .~::iio 1882.......... 48 2 - 11 - 8 2 - 11 - 8 2 -11 - 8 JI
19 J¡mio 1875......• _ 55 1 -11 -11 1 -11 -11 1 -11 -11 "19 Diciembre 1875_ 55 1 - ti - 10 1 - 6 - 10 1 - 6 - 10 ..
17 Odubre 1870..... 60 1 - 6- 1 1 - 6- 1 1 - 6- 1 1:
18 A;osto U¡S~_••• 55 1 - :Jo' -11 -1 - » -11 1 - Jo -11 "2.{ A~osto 1877........ 53 1 - :Jo' - 4: 1 - Jo - .{ 1 - Jo - ( •SO Oc tub¡;e .t.83L..._ 44 Jo - 8-U :t - 8 - 11 :t - 8 - 11 lJ
:18 p"n 1879.......... 51 )- - 4 - 5 :t - 4: - 5 , - 4 - 5 JI,.:

';;

--:1

'"
10 I :tb~ 189t._ 36 2 - 4 - 28 2- 4 - 28 ~ - " ~- ~8
:18 : . ~'mhre 1901. 29 2 - 4'-25 2- 4 - 25 2- 4 - 25
t~ J"J :1. l!89&..•••••••_ 32 2- 4-23 2- 4 - 23 2- 4 -23 »

11 l} 2- 4, -16 2' - 4, - 16 2- 4: - 1'6 No cOlllp'letó la documon
c16D.

11 _'" .' ,L) 1907........ 23 2- 4' - 15 2- 4: -15 2- 4: -15 •10 Y "'" 1906....~._ 24 2- 4-U 2 - 4: - 11 2- 4, -11 »
15 1'· ~mbre 1892.• 38 2 - 2- ~ 2- 2- " 2- 2 - ~ :J
23 ~•. : ..J 1902......... 28 1 - 8- :t 1 - .8 - :t 1 - 8- ~ JI
10 !) :.~iembre 1905._ 25 1 - 8- .Jo 1 - 8- )- 1 - 8- ~ JI
ti Ot:lubre 1907....... 23 1 - 8- Jo 1 - 8- > 1 - 8- )- JI

1 Nat'iembre 1899.. 31 1 - 8- > 1 - 8- '>O 1 - 8- ~ »
1( (:- ¡ubre 1907....... 23 1 - 7 - 28 1 - 7 - 28 1 - 7 - 28 »

9 U:.:tubre 1997••_ 23 1 - 7-21 1- 7 - 27 1- 7 - 27 II
,15 ~b;zo 1906........ 24 1 - 7 - 27 1 - 7 - 27 1 - 7 - 27 )J

17 Julio 1902......._ 28 1 - 7 - 25 1- 7 - 25 1 - 7 - 25 ",6 ~'l~rzo 1903......_ Zl 2- 4 - 26 2- 4, - 26 2- 4: - 26 ! J!
11 Jltlio 1898........_ SI 1 - 7 - 22 1 - 7 - 22 1 - 7 - 22 JI

15 lJiciembre 1903.• 27 1 - 7-11 1 - 7-11 1 - 7 - 11 .J

1 E:lero 1104.__
26 2- 3-21 2- 3 - 27 2- 3 - 27 11

18 A~osto 1906....... . 24 1 - 6- 3 1- 6- 3 _. 1 - 6- 3 »
10 Mayo 1907.......... 23' 2- 2 -10 2- 2 - 10 2- 2 - 10 II

8 Septiembre 1907~ . 23 1 - 4 - 26 1- 4, - 26 1 - 4 - 26 JiIX Septiembre 1901.. 23 1 - 4: - 26 t- 4, - 26 1 - 4: - 26 JI
:Marzo 1909........ ' 21 2- 1. - 15 2- 1 - 15 2- 1 -15 »

9 Febrero 1912...._ 18 1 - 4:- 9 1 - 4- 9 1 - 4: - 9 »
11 Enero 1903........ ~ 1 - 3 - 29 ·1 - 3 - 29 1 - 3 - 29 »

, 7 Ma:ro 1905......_ 25 1 - 3 -19 1 - 3 - 19 1 - 3 - 19 »
:a • 1 - 3- 1 5- 1 - 1 á- 1 - 1 »

16 Enero 1907........ 23 1- 2 - 22 1 - 2 - 22 1 - 2 - 22 »
IS M::!rzo 1900.••••_ 30 1 - 2 - 20 1 - 2 - 20 1 - 2 - 20 :aUEnero 1904•••••_ 26 1 - 2 -16 1 - 2 - 16 1 - 2 - 16 »

Febrero 1907••••_ 23 1 - 2- 1 1 - 2 - 1 1 - 2- 1 »
... .. i:ow,¡:Q. U02 28 1 - 2- :» 3 - 11 - 2 3_- 11 - 2 11ti Octubre 1900.::::: 30 1 - > - 28 1 - Jo - 28 1 -' :. - 28 •Julio 1896.......... k 1 - » - 28 1 - :Jo' - 28 1 - » -28 "Julio 1906.......... 24 :1> -11 - 28 Jo -11 - 28 2- - 11 - 28 JI

12 Di~;emhre 1908.•. 22 Jo -11 - 17 :1> -11 - 17 :» - 11 - 17 »
5 O(':t~lbre 1911.. ..•. 19 :1> -11 - 10 Jo -11 - 10 ~ - 11 -- H). 2 NV'!embre 1904.. 26 :1> -11 - 7 :1> -11 - 7 » - 11 - 7
1 Dic>:mbre 1909... 21 :1> - 10 - 26 ~ - 10 - 26 > - 10 - 2G

1-J JI Fc:;:-ero 1910..._ 20 :t - 10 - 25 » -n-u ~ ~ tl- 2á
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NOMBRES Y APELLIDOS
PROVINCIA

DESTINOS QUE SIRVE O HA SERVIDO
DE su NATURAUlZA

42 D. Jmm Simon Vicente....••..•••_._............. .•. Gobierno civil de Salamanca.... ..•.•••...... Salamanca........••.
43 D.· Adela Gazapo Valdés.............................. Secretaria del Ministerio.............................. Habana (La) ...•..
44 Matilde Navarr;:> Máiqucz... Id"m del ídem................ ..••... Almrda .
45 D. Froncisco GarCÍ'a de Consuegra Córdoba... Idem del ídem............................................ Ciuf'ad Real ..••...
46 D." María Luisa Flores Calvo........................ Consejo de Obras públicas Ma<:!:id f
47 D. Félix Guardiola Pastor Escuela de Ingenieros de Minas Vitor-ia .
4S D.· Soledad Nieto GÓmez. Obras públicas de Zamora..... :ll

49 Ascensi'ón Alvarez Samper... Consejo de Mineria........ Madrid .
50 JHaría del Pilar Infante y de Arcos........... Instituto Geológico de España Madrid .
51 Maria del Rosario _Alvarcz Dclatte... Secretaria del Ministerio......... M~ :lrid ......•.••...
52 Gregona Martinez Lól'ez............... Idem del ídem....... ..•• :!\I' Jrid .
.'53 María 1ianuela Ramos Díaz Consejo de :!\lineria ~ ..~drid ••.....; .
M María Catalina Seguí San Segundo.. Obras públíoas de Cuen~.............•.. ~ ::.le!1ca !
55 Maria Mercedes Árrú Pont.......... .•••. •..•••.. Gobierno cívil de Barcelona... J~erlda !
D6 Isabel Aguirre Giráldez........................... Escuela de ingenieros de Minas.... ~ladrid ¡'
57 D. Juan Moreno l\ledina... ldem id. de l\lontes....... .••. :.ladriú .
D~ _ Victor Rios Cedrún................................. Distrito forestal de Ciudad ReaL................. ,~iudad Real .
59 D.· ~I;¡ría del Pilar Simón Magdaleno............. Idem íd. de Cádiz....................................... Avila .

AUXIL~S PR~D&ROS

1

Eircedenles.

D. Felipe Garcia Ascot................................ Secretaria del l\linisterio..•. ~ Madrid .

2 Luis Hierro...... ..• .....••••• .•..•• Idem dei ídem............. Santander ~ ••

3 José Paz !Iaroto............... .••••• Idem del ídem... Palencia _

4,

6

6

"1

8

1

Pio Isaias Mas VilleUas........................... División Hidráulica del Ebro........................ Huesca .

Antonio Diaz Caiiavate....... Secretaria del Ministerio.. ••••. Madrid ••••....•~ .

D.· Lutgarda Garcia López.................... Idem del idem......................... •••.•. Madrid .!o•••

Maria del Carmen Barallobre Barro.......... Gobierno civil de La COruña.... .•.. .•• •••.. Coruña (La) •••...

D. Angel E. Rodera Sanfrutos........... ••...•• •••• Distrito forestal de Segovia......... ••.••.•... Segovia

AUXILIARES DE SEGllNDA CLASE, A E1.TlNGlJIR,.
CON 2.000 PESETAS DE SUELDO Y 500 PESETAS

DE GRATIFICACIÓN

Ezcedenfe.

D. Rafael Padura Vargas. Secretaria del Ministerio.... Córdoba aDI

Madrid, t de Mayo de 1931,-El Subsecretario, José de LUDa Pérez.

<,,

1
:&

3,

Cesantes.

D. Emilio Hernández Hertogs. '" Secretaria del Ministerio.............................. Madrid
José Muñ~ Rodriguez......... •••••• Idem del ídem '" .

Isaac Justo Cbaín... ....••••..•••••••••••••.. Idem del ideJll iI ••••~••••••••••••

Felipe Garcfa M~néndez........................... Idem del ídem .

AUXJ~ TERCEROS

Cesante.

D. Luis Al'lllJful.n Odriozola.................... Secretaria del Ministerio ~ .

•••••••• •••• e:

JI

JI

D
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ANTIGUEDAD TOTAL DE SERVICIOS

ED_-\D 1'(1" tI. KAYO" ~lDO'O ----- -FECHA -DZ SEIlVIC10S lE>r loA c;r.ASII OBSERVACIONES- ICIC J<t. Jt.AKQ me~~O EN FOMENTO AL ESTADO
DEL NACUoIIENTO

AJioo
AlIas. :M:~ Dias. Alio.. :M:~ DfUo AlIas. Mesoea." Dfas.-

3 Junio 1910......_ 20 ~ - 10 - 23 ~ - 10 - 23 ~ - 10 - 23 ..
4 M3YO 1894:.. ••••••. 26 ~ - 10 - 23 :. - 10 - 23 Jo - 10 - 23 ..
~ Enero 1901.. ••••_ 29 Jo - 9 28 ]> - 9 - 28 Jo - 9 - 28 Jo

t Junio 1904......•... ~6 Jo - 9 - 20 :t - 9 - 20 :t - 9 - 20 Jo
¡ Junio 1903......_•• 27 :. - 9 - 10 Jo - 9 - 10 :t - 9 - 10 :-

90 Enero 1909......... 21 Jo - 9 - 15 ]> - 9 - 15 Jo - 9 - 15 »
Jo • :. - 9 - 7 Jo - 9 - 7 Jo - 9 - 7 No completó la documenta<

ción.
:; AHuslo 1900..••..•. 30 ]> - 8 - 17 ~ - 8 - 17 ]> - 8 - 17 ]>

5 M:.irzo 1904......... 26 Jo - 8- 8 Jo - 8 - 8 Jo - 8 - S »
5 Junio 1908..•...•.. 22 Jo - 7 - 29 ~ - 7 - 29 ]> - 7 - 29 »
7 Mi1)'o 1908......... 22 ~ - 5 - 12 :. - 5 - 12 Jo - 5-12 ]>

6 Noviembre 1908•• 22 ~ - 4 - 1 :. - 4- 1 :. - 4- 1 :-
O Abril 1902.•••.••.. 28 :. - 3- S :. - 3- S ]> - 3- S »
'i Junio 1908.......... 22 Jo - 3- 6 :t - 3- 6 Jo - 3- 6 ]>

7 Abril 1899......••. 31 ]> - 3- :. Jo - 3 - :1- Jo - 3- Jo JI
4 Abril 1909..•..•••. 21 ]> - Jo - 12 ~ - :1- - 12 ~ - ~ - 12 ~
2 Ago:>to 1907........ 23 Jo - Jo - 1II Jo - Jo - J) Jo - II - ,. Electo.
6 Junio 1899..••••••• 31 ,. - Jo - J) Jo - ]> - :ti :. - II - Jo Idem.

3 Enero 1897......... 33 3 - ]> - ~ 3 -11- ]> 3 - 11 -- ]> Excedente a su instancia. Reas
orden de 26 Julio de 1922.

l3 Septiembre 1891.. 39 2 - 3- Jo 4- 8 - 25 4- 8 - 25 Idem íd. Real orden de 27 de
Febrero de 1926.

5 Febrero 1900•••.•• 30 1 - 2 - 10 5- 1- U 5- 1 -14 Idem id. Real orden de 23 de
Marzo de 1925.

1 Julio 1896••••••..•• 34 :. - 2 - 10 ~ - 2 - 10 ~ - 2 - 10 Idem id. Real orden de 26 de
Octubre de 1928.

9 Julio 1899..•••••••• 31 Jo - ~ - 7 ~ - Jo - 7 :t> - Jo - 7 Idem íd. Real orden de 7 de
Agosto de 1928.

OFebrero 1912•••.•• 18 :. - :. - 13 ]> - ]> - 13 :. - ]> - 13 Idem id. Real orden de 18 de
Diciembre de 1929.

7. Junio 1907...•...•• 23 1 - 5- 12 1 - 5 - 12 1- 5 -12 IdJ!m id. Real orden de 9 de
Enero de 1930.

2 .Octubre 1910...... 20 ~ - :. - ~ :. - ~ - :. ~ - »- - ]> Idem íd. Real orden de 29 de
Septiembre de 1930.

9 Enero 1879••.•••_ llíl 2- 6 - 16 3- S - 16 3- 5 - 16 Excedente a su instancia. Real
o r den de 15 de Febrero
de 1922.

S Noviembre 1894•• 36 3- S - 29 6- 8- ~ 6- 8- I •:» • 1- 3- 3 2- 2- 3 2- 2- :1 No compMt6 la doc:umen'"

í-
ci6IL

Jo • , - 9 - 17 1 - S "- 7 3- 7 Idem id.
J! • Jo - Jo - 6 , - :t> - • ~ - » - I Idem id.

. --
.

.. • • - 1 - 1& ), - 1 -al » - I -. Re comp'''' la .. ftfao
ew..

."

•
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~ y reKaie .., klS efectos y metálico
'~.'e al final se reseñan, robll'do, la no
'elle del 5 al 6 de los corrientes, .al ~e
~no de esta ciudad Ricardo .Espejo

:Navas.
y caso de ser habidos, seall pues- .

'tos a disposición de este Juzgado, .con
·las personas en <cuyo poder se encue.n- .
tren, si no acreditan su legitima .ad-
quisición. .
. Asi lo tengo .acordado en el SU1Jila
río que instru~ con tal motivo alijo .
el 1ltÍm.f:1'.Q ,58 ,de'l .añe 1931.

,Señas.

Veinte kilos de tocino de cer-do" -16
kilos de choriz.s, 10 libras de checo
late, marca San Antonio; dos latas de

, conserva de a.m, 18 kilos de café.
.. marcas Legionario y Mis Nietos; ocho

kilos de jabón azul, ocho a JI) kilos
de bacalao -y ele 30 a 35 pesetas en
~alderilla. .

Dado en Marlos a 9 Ale _.yo de
1931. - El Juez, Miguel Llamas. '- El
~ecretari(), José Gálvez.

J0-4983

MARBELLA

D.ou :.:....Wiane Gómez 'Conireras,
Juez Ade instrncc1ó,D de .este Jlartido.

For el pl'ie6eDte. y en vM1u1 de lo
'Jl,COrdsdo .en alm'pHmiento d.e car.la
orden ele la Au.41e.acia Pl'OvitEial de
MÁ1.., ,p.roeeden.te del sumario se
guido por e&le lu:lGado COD el número
.5 ~e Wo. por OQ,DducoiQ¡¡ de -vehícu
lo sin la cOM:lflipO'DcfieD1e ·.automación
fX)ntn. 1lI:wIi.el. CUrv.a .Fnández;

·fIUe tenia SI dom.i.c.iüG ea Málaga; en
el PostJgo de Anw.ee, D.JÍID,ell() ., y~u

yo actual p~r.Q se J,gnora. se, le
. Qllce saBer ,al ref.erido .q¡¡e JIOr reso
. _ión de diella Sn.Periaridll'd'. fecha
11) de Abril último, se le indullló total~
aente de la pena impuesta.

:~ Dado en MarbeIla a 11 de Mayo de
1t31.-El Juez, Mariano GÓmez.-El
Ir;cretario, José Cervino.

J0-4982

Don Adrián Moreeo Cuesta, Juez
le instrucción de esta ciudad y su
partido.
· Por el presente, y a virtud de lo
p~or<iildo en el sumario número 52 de

..1B3~ por JlllJ~ lde MJla cahaneria de
..Francisco Corchero F.em.ándllz, he
tho ocurrido al sitio Valle de Carmo
J:1ita, término muntcipal de CllrlllOni
~, del 5 al 6 del actual, ruego lQ todas
las Autoridades civiles y militares e

",intereso de los Agentes de la Policía
;judicial procedan a la busca y resca
;le de dicho semoviente, al final rese
fiado, poniéndolo a disposición de
este Juzgado -COD -la penaRa o perso
nas en cuyo poder se balle~ si no
acreditan su legíCma adquisición.

Descripción.

Caballo de doce roños, lucero, c.;¡ll~Úl1,
alzad:!. 1.-!9 metros, capa castaña, ru~
"la cspacob. y bcb~ con el superíor,
calzado de ::mILo:o¡ pies, asegurado en
.~ Comp~iiía Fenix Agrícola, letra B,
:l,;mero 4, en la 1~3!ga izquierda.

Dado en ~Iérid:t .a. 11 de ~Iayo de

1931.-'Et Juez, 1\.drían MQreno Cnes
.1a.--:El Secr.etario, Félix. Nogués.

3":0-4.988

El señor Juez de instrucción de "
mrida y su prtido, en cumpliniien~ '1
lo a carta-ordeD ,de la Audiencia pro
vincial ,de Bada,joz, dimanante del su
mario número '125 de 1929 contra i
José FCTn:índez GOIl.Zálcz :Y Luis.
J[erchán Berrue'jo, vecinos de Bada
joz, ha acordado, por providencia de
este día" qae, .medían.te el ignonado
itaradero de ez:presados sujetos, se
cite de cornpareoencia ante dicJ,o su·

, perior Tribunal para el día 23 de;
Bayo. y hora de las once de SIl maña- ,"
na,a los -dIchos Luis. Mcrchán Ber
mejo :y José Fe2'r.inde2 GonzáJcz. !con
..<hjelo de podp.r cuw.pJiir lo dispuesto
en el articUlo '1.'" de la ley de 17 de
Marzo de 1908.

Y .pa:ca que Siirv.ade cédula de ci·
tación a JClISé Fern41ndez González y
Luis Merchán Bermejo, que se h.lan
en ignoradQ paradc.ro, libro y fImo
la presente en Mérida a 12 de Mayo
de 1931.-El Secretario, Félix .No
gués.

JO--.4917

Bl señor JtEZ.fte :in9tPt!cción de
Mé~ida y su partido. en cumplimien·
to a earta-ordeR ~e:la Aumeneia pro
vincial .de Badajoz, dimanante del su
Mario número 1.63 -de 1926, lIa acor·
dado, por ¡providencia de este dia,
que, ruediallte ..a ignorado paradero, .
se cite de eomparecencia ante dicho
'SUperiOr' TriburRll 1Jlll"ll el dia 23 de r
los corrientes, y hora de las once de
su mañana, al penado Juan -Nicvlás
Dorado Femández, domicilia'do últi.
mamente en Badajoz, con objeto de
poder cum¡;lir lo prevenido en el ar
ticulo 7.° de la ley de 17 de ~Iarzo de
1908.

y para que sirva de cédula de d·
tación al penado Juan Nicolás ])vra·
do Fernánliez, mediante su igno:cado
paradero, libro:3 firmo la presente en
Mérida a 12 de Mayo de t93l.-El Se
cret~':':l) judicial, Félix Nogués.

JO-4386

llOSTA..~CHEZ

.... ' •• 1 AifnedQ Garcin-TenÜJl'io flan.
miguel, Juez de instrucción de .este
partido.

Por el pDese.te ruego y eocar,o ••
todas las Autoríd,ades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial pl'lOce
dan a la basca y rescate de los semo
vientes que se reseñarán, y a la de
tención de las personas en' cuyo po
der Se encuentren, si no acreditan su
legal aaqui6icián.; los cuales fuero..
sustraidos, la noche del 5 al 6 de los .
corrientes, .de finca al sitio Camino
de CáC'e't"eS, del wnliBO de /dIMá, -y
son propios de los vecinos del mismo
pueblo José Jiménez Bonilla y Sofio
Leo Borreguero.

Reseña de los semovientes.

De José Jiménez Bonilla:
Un mulo de dos años, alzada 1,40

metros, castaño oscuro, asegurado en

EI.Fé.ni.x .AJ¡:klJIa, con el hierro P, mi
.mero 7.. en la ·.alga derecha•

De Sofio Leo Bo.reguer().:
Un mulo de amtro años, alzada

1,.f& 'lBetl'U!l, -castaño oscuro, asegura
do en el FéIrix ~a-, ·letra P, .tm.
mer.o 7, en la 'caIga derecha.

Darlo en 'Montánehezll UdeJ.ia;y~
de 'l!931.-EI Juez, A.1frede -Glfreia..T-e
norio Sannrigudl.-'F. S. -G., Ado-ffe Le-
zano P:lscua!. ..

"'Dtln Alfrcuo García~TtmOrio 'S:m
m'ignel, Juez ~ i:ll;;tru~cián .de :esre
partido.
l~r el prescll.ic edicto, qne se }ll1

blicará en la Gi\CE:r¡\, DE~ Y en
el Bolean Qlici.l de esta -pruVi.ncia, se
cita..a José GOllzá1ez Caos, de diez y
seis años de edad. ~at¡¡ra1 de &lalcá~

zar, .quincallerq. ambul~.lrte, 1I .cuyo
paradero se i~ora, para' que en ~I

término de (ll:lince dias comparezca
en este Juzgad¡) con ct>jeto de notifi
carle el auto de procesamiento dicta~

do en su contra en el fmmario que se
instruye en el mismo !con el número
92 de l.llS-, pOI" el ·delito de~ de
una muja, y ;recibirle' indagatoria;
.JlPe%cibiéndole IQ~ si ne M :r,tec~
se decretará su prisiÓl!1.

h&irn.Wnl' se cita a Lucia 1;. -Cas
tellano, de veinle años de edad, solte
¡:a, :B.mliMlJ.a:ate, JIue :haee vida .-azita1
con José Gonz.cz Ca<E, y ,natural de
Va}ladotid., cUJD .ct.ual JUlrac:k=o 8e
ignora, para ~e en tel término de
floiez -día!! c4I1l1parezca eD estz .Iazptto
Con objeto de recibirla .declaración;
1lf)etlCH>iénllola .que, Ik.no ClUllP&r&
cer, la parará d perjuicio a que haya
ftrga1:.

Dado en l\:orAánchez a 11 de Mayo
de 1931.-El JIleZ, AlfPedo Garcia-Te
norio Sanmigucl.-P. ~ O.• Adolfo Lo-
zano Pascual. .

.rO-4989

_.~" .··._ ........ euoo Garcia-Tenorio San
m:igu.:!, j L~Z de iDstl'J]eCiÓB '«e este
partido.

Por el preseDte rueco y encargo a
todas las Autoridades;y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial proce
dan a la busca ~ rescdte de Jos semo
vlelAes que se J'ese'fiariD -y -a la deten
ción de la persena.o personas en cuyo
poder se encuentren. 8i no acreditan
su legal adquisición; Jos cuales fue
ron sustraidos; el dia 10 de los co
rrientes, de la: finca el sitio Cañada
del Tordo, dellérminG de Salvatierra
de Santiago, y son pllOpios del veci
no del mismo Santos Fernández Gui
llén,

Señ~ de losselllolJientes.

Una mula de tres afios. alzada 1.46
mt:W'.Q5, .casta.iia QScut&.

Otra mula de tres años, castaña cla
ra, raya de mulo cruzada~ Ambas ase
guradas en El Fénix Agrícola, con hie
rro P-7 en la nalga izquierda.

Dado en Montánchez a 15 de Mayo
de 193-1.-El Juez, Alfredo Garcia-Te
norio Sanmiguel.-P. S. O., Adolfo Lo
zano Pascual.

JO-W91
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En Yirtud de prov¡'dencia dictud*
por el señor Juez de primera instan•.
cia del distrito de la Magdalena. d~
esta ciudad. por ante mi, con fechlt
de este dia. en autos sobre pre\'en
ción de Abintestato de D. Gustave A~.
derius López, de cuarenta años Clf
edad, de proiesión Médico, que tun~

su domicilio en la casa número 9 de
la calle Buen Viaje, de esta ciudad,
donde falleció t:l día 3 de Mayo últi·
mo. se llama, por medio de! presente"
a les parientes de dic!~o fin~do para
que en el término de tn:;nta días, con
tados ,desde el siguiente al en que d
presente aparezca inserto en los f'''
ri¿:li¡;<JlS cftciales. _c::¡r~p:.lrc..~an u: "
eho expcdiel..!te a reclamar la hcrl;u~,.

SEVILLA

Don lUeardo Sanz· del Campo, Juc:t.
de instrucción de la ciudad de P¡asen~

cia y su partido.
POi' la presente cito, llame y emp!a

zO a N'emesio Mesa Sánchez, de '·~¡n

tiún años de edad, soltero. jornalero.
vecino de T.alayuet. procesado por:
estafa, cuyo actual paradero se igno·
ra, para que en el término de dieZ
días. contados desde el siguiente al En
que esta requisitoria Se inserte en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
cial" de esta provincia, compareZCH en
la Sala Audiencia de este Juzgado. ~'on
objeto de ingresar en la cárcel, por
luIbei;a;1iecretado su prisión provisio
nal· apercibido que, de no verificarlo,
ser~ declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar; pues
así lo tengo acordado en sumario nú
mero 76 de 1931, por delito de estafa.

Al mismo tiempo ruego Y enc;lrgo
a todas hls Autoridades y Agentes de
la Policía 'judicial, procedan a la bus·
ca del expresado procesado. y en el ca
so de ser habido lo pongan a mi dis·
posición.

Plasencia a 11 de Mayo de lS-S~.
El Juez, Ricardo Sanz.-EI Seci"et:lm
Joaquín de Costa.

Por la presente cito, llamo y CJ~pla

zo a An~ Oaverrns Alcéntara, !de
treinta y cinco afios, sClnero. 101"tJ.ra.
Ir.rtn~ y "V"cdno de Madrid. residente
~ eSÚl c'iu~~d, CDrO -actual pr..mdero
se ignora; procesado por lesiones. ~.
ra que en. .el ii.ér.n1Í.no de cüez días, ¡:Dn~

tadus desdecí .signlente :JI en que rsla
~mfis1toria se inserte en la ·'Ge.c¡::!a
de 'liadrid" y "Bolctín Oficlar' de esta
provincia, comparezca cn la 5:11:3 Au
diencia de este luzgado, con objeto de
ingresar en la cárcel, por i:ab:::-sc de
er~tado su prüióQ pro"isional; n,per
cibitto gne, d~ no vcrllk:lrlo, sc..'"OÍ de-
clar.rdo rebelde y le parara el per
juicio a que hubiere lug..ar; pccs a:;i Id
tengo az:ot'dnlio en su....""1.ario uúmcm
226 de 1936, por el ul'lilo de lcsl(JT.~.

Al mismo tiempo rueeo y "'ll~gO St
todRS las Autnridades y Agcnh:5 de 1:1
Policía j:.aL:cial, procedan a la busca
del expresado procesado, y en el c;,<;o
de ser habido lo pongan a mi \l:'sposi·
ción.

Plasp.ilcia a 16 de !l-fayo de 1931.
El Juez, Ricardo Sanz del Camptt.--El
Secret;-¡rio judicial. J oaquin de Cos :<1.

JO-;;':;:l';

PLASENCIA

PAMPLONA

DOll Rkanlo Sanz de Campo, Juez
de in.~trr,Icción d~ ls e~ndt!d de Pbse~
cia y s¡¡ partido.

J:loa ...... S_...... Aasa. ....
de primem inSl3BCia del prti.do. de .
Pamplona.

Por el presente edicto se <:ita y lla·
ma por segunda vez a doña Dorotea
Ezcati San Martín, .de sesenta y ocho
años, viuda, natural de Adios, que ha·
ce más de cuarenta años se ausentó
del pueblo de su naturaleza, sin que
desde entonces se hayan tenido noti·
cias de su paradero, y a los que se
crean con derecho a la administración
de los bienes que a aquélla se le pUf- !
dan descubrir o de los que en lo su- )
cesivo pueda adquirir, para que com
parezca ante este Juzgado, en término
de dos meses. contados desde la pu
blicación de este edicto en la GACETA
DE MADRID Y Boletín Oficial de la pro
vincia; haciéndose constar que ha so
licitado la declaración de ausencia 1.
administración de los bienes su her.
mano D. Esteban Ezcati San Martín,
y previniendo a los que se crean con
mejor dertcho. q1re deberán justificar
lo con los cprrespondientes docu
mentos al comparecer ante este Juz
gado.

Dado en Pamplona a 3 de Junío de
1931.-EI Juez, Juan Santamaría Ansa.
El Secretario. P. H. (ilegible).

JC-2M

:QLVlEBA

Dlm José.Jlaria Réft:z~ Jaez
deusJruceióa_ la -ciorlad de ()Iven
y su partido.

Por la p.raseale se llama al pmce
s~ IIaDueI López.&ni1ez, 6e treinta
años de edad. so.Uerü, reoohl':rQ, .lt.ijo
de.41anuel y de Teresa, natural y "'e
ciuo de Málaga. domicili:1.Jo última·
mente ell dicha capital, Mesón de. la
VictlJri9. llúme-rn 5. y euyo actnal TJa·
radreo se ignora; procesado en causa
míme!'o 44. de4. üo 1~, que 'pende
en este Jmgtrdo, por burtu de eam.
llerías. para que dentro del térrntilo
de diez días 'siguientes al en que apa
rezca la presente inserta en la GACETA
DE MADRID, comparezca ante el Juz
gado de instrucción de Olvera. con
objeto de notificarle el auto de con·
clusión de sumario y ser emplazado
ante la excelentísima Audiencia pro
vincial de Cádiz, apercibido que, de
no comparecer dentro de dicho tér
mino. será declarado rebelde, parán·
dole los perjuicios que hubiere lugar
con arreglo a ley. .

Al propio tiempo intereso de todas
las Autoridades de la Nación proce
dan a la busca del referido procesado,
participándose por telégrafo a este
Juzgado su actual paradero. .

Dado en Olvera a 12 de Mayo de
1931. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, José María Pérez Sánchez.

JO-5096

dicho automóvil de pesetas 274,95 y
D,:fií.

.areia a 9 de M'HJ'O üe 1m..-EJ
SeOf{,4:dlio (ilegitile).

MURCIA

En la pieza tercera de responsabl-

~
d civil subsidiaria de la causa se~

da en el Juzgado de instrucción
el distrito de San Juan, de esta ca

, ital, con el número 364 de 1928, so
re leslo.a.es y daños. contra Antonio

:(leyes Martinez, se ha dictado auto,
éon fecha de ayer. decretando la ad
fndieacl6n del automóvil que se em~
bargó al responsable civij Joaquin
Tornero Torres en favor de los per
~udicados, a cuenta y parte de pago
de las indemnizaciones que le corres
ponde a prorrateo entre todos ellos.
. y. hallándose en ignorado parade

ro los perjudicados José Ruiz Dólera
y Francisco Almela Ros. se les notifi
cs. por medio ·dcl presente, h8déndo- I
les saber que lcs corresponden, res
pecti,'8D11:l11e. una participacióD en a

Don Esteban Samaniego y Rodrl
pez. J'Ui!Z de instrucción del partido
Indicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago
,aber a los de igual clase y municipa
les, Alcaldes, fuerza de la Guardia ci
~.al y demás Agentes de Policía ju
~cial d~ la Nación, que en este Juz
~do y Secretaria de D. Eduardo Fer
Dández Espinar, se instruye sumario
Por. el delito de hurto de una oveja,
bon el número 54 del corriente año,
propl<! de Francisco Toledano Castillo.
~currido, en la noche del 7 al 8 del
~ctual, en la finca "El Pontón". de es
le término, en el que se ha acordado
~x.pedir la presente. por la que en
nombre del Presidente del Gobierno
provisional de la República española,
tDego y encargo a las. expres.ad.u ..Au
lóridades y Agentes proceUn a]a
busca y ocupación de una oveja b1an
~ merina. de año y medio, sin más
Señas, poniéndola, en su caso, con sus
tenedores, si no acreditan su adquisi
~ón legitima. con las seguridadés
bonvenientes, a disposición de este
:Juzgado.

Dado en Morón de la Frontera. 11

~
Mayo de 1931.-& Juez, Esteban
aniego.-El Secretario judicial,

duardo Fernández.
.10-4927

~WRON DE LA FRONTERA

DOIl BsWMm 'SamaDie«o !f 8eéhi
bz· de iustnIccióD de e8b. cm.E":. 1IIMón de1a·F%'Olitea a y ..

- .P.or ,el ;prMeDie, a ,todas las Autad
_~ y,.A8edtes di! la.PoJicia ÍJldicial
~ Y --eBCaIRO J..ouc:edaD -a la lmsra
r~apiar.. poniéDdolo .a ,wsplllllicién
:tkes1eJ~ en la Cár.cel de esJee' rtido~ dd ~mcesado F..rancisco Ba

:Bniz, .rematado en call.Sa 31 .de
- • sObrA xapto.

Así lo tengo acordado en providen
tia de esta fecha, en cw:nplimieuto
h.C31"'..a-urilende la .mperio:rilbrd, di
inanante de la caIlSa antes dicha.

Dado en Morón de la Frontera a

t5 de!lltyo de 1931.-El Juez, Este
an Samaniego.-El Secretario, Eduar
:c F ernán·dez.

J0-5092



Gaceta de Madrid.-NÚln. 165~ ~exo línico.-Página 264..
~. con los doc:umento'l que ac:redi
~n el parentesco; bajo la prevención
.de que, si no 10 verifican, les parará
~I perjuicio a qUe liÚbiere lugar en
dErecho.

y para la debida publicidad expi-
o do el presente en· Sevilla a la de Ju
'Ilio de 1931.-El Secrefarib. Antonio
Téllez.

J0-235

SANTIAGO

Do.'l Ramón Montero Quiroga. Juez
-ide primera instancia de la ciudad y.
p,arlido de Santiago. .

Hace pt1blico: Que D. Francisco
J=arballeira González. hijo de D. José

d _do.ña Grego.ria., de sesenta y ocho
fDos de e~~~ Sa.ee~do:te, JVltural de

- 14 Junio 1931

Noya y vecino de esta ciudad. fallecié
en la misma el día 8 de Enero del co
mente año, sin otorgar disposición
a}gnna testamentaria y sin gue se le
Conozcan ¡latientes..' .

y • medio Idel presente edicto. se
Dama a los que se crean COn derecho
a su herencia, para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo, den
tro del término de treinta dfas..

Santiago, 12 de Mayo de 1931.-El
. Juaz, Ramón Montero.-EI Secretario.
SleP.nte Rey' Ban:eiro.

lC-238

;SANrA: COLOMA: DE FARNES

Por el pnesente. y en virtud de lo
M:ordado P-Or p.ro.uldQ reca1dQ en di-

, ligeneias sobre prevención de juicio
abintestato. que se instruyen de ofi.
cio. por el falleei.m.:ento en esta cia
dad de Jaime Luna Sampascoal, oca-
rrido el día 4 de los corrientes. se
hace saber. a los efeetos dispuestos
en el articulo 961 de la ley de Enjni.
ciamiento eivil

Ñ
a Daniel Luna Comas.

residente en ew-York, y a una tal
Maria, ea~ada en segwtdas nupci~
con dicho finado y CUyos apellidos ~
domicilio se ignoran. el fallecimiento
del nombrado Jaime Luna Sampas
cuaL

Santa Coloma de Farnés. 6 de Ju·
nio de 1931.-El SecretariQ iodicialt
Joa.quin LUDás.

J~23Z..


